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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCI TO
ORDEN de 21 de septiembre de 1949 por 

la que queda disponible forzoso el Te
niente de Infantería don Pedro Arnaiz 
Fernández.

Causa* baja en la Guardia Colonial de i 
los Territorios Españoles del Golfo de i 
Guinea el Teniente de Infantería-. E A., 1 
don Pedro Arnaiz Fernández, cesando en 1 
la situación prevenida en el párrafo se- | 
gundo del articulo segundo del Decreto j 
de 23 de septiembre de 1939 («D. O.» nú- I 
mero 4) y queda en la de disponible for- i 
zoso en la Plaza de Ciudadela (Balea- ¡ 
res) a petición propia.

Madrid, 21 de septiembre de 1949.

D A Y ILA

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 21 de septiembre de 1949 por 

la que se confirm a en propiedad en la 
categoría de Abogado Fiscal de entrada 
a don José María Riera Larios, Aboga
do Fiscal de entrada interino.
limo. S r .: De conformidad con lo dis

puesto en el apartado E) del artículo 13 
del Estatuto del Ministerio Fiscal en re
lación cop el 21 y 22 del Reglamento para 
su aplicación,

Este Ministerio a-cuerda confirmar en 
propiedad. en la categoría de Abogado 
Fiscal de entrada a don José María Riera 
Lários. que desempeña como interino 
el cargo de Abogado Fiscal de la Audien
cia Provincial de Huelva, siéndole de 
abono en la carrera el tiempo que con 
tal carácter ña servido.

Lo que participo a V. I. para su cono 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1949.—* 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de septiembre de 1949 por 
la que se confirma en propiedad en la 
categoría de Abogado Fiscal de entra
da a don Lisardo Fuentes Bullido, 
Abogado Fiscal de entrada interino.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el apartado E) del artículo 13 
del Estatuto del Ministerio Fiscal, en re
lación con el 21 y 22 del Reglamento pa
ra su aplicación.

Este Ministerio acuerda confirmar en 
propiedad en la categoría de Abogado 

■ Fiscal de entrada a don Lisardo Fuentes 
Bullido, que desempeña como interino el



4154  30 septiembre 1949 B. O. del E.— Núm. 273

cargo de Teniente Fiscal de la Audiencia 
Provincial de San Sebastián, siéndole de 
abono en. la carrera el tiempo que con 
tal carácter ha servido.

Lo que participo a V. I. para su «o- 
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1949.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de septiembre de 1949 por 
la que reingresa en el servicio activo de 
su carrera don Augusto Escarpizo-Lo
renzana Majua, Abogado Fiscal de tér
mino, en situación de excedencia vo
luntaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en el artículo 3̂9 del Estatuto 
del Ministerio Fiscal, en relación con el 
33 del Reglamento para su aplicación, 

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Abogado Fiscal de 
termino, dotada con el haber anual de 
22.000 pesetas y vacante por promoción 
de don Manuel Casado Nieto, a don 
Augusto Escarpizo-Lorenzana Majua, fun
cionario de la expresada categoría en si
tuación de excedencia voluntaria, que tie
ne solicitado el reingreso en el servicio 
activo de sju carrera y ha sido declarado 
apto para $llo por el Consejo Fiscal, cuyo 
funcionario pasará a servir la plaza de 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territo
rial de Barcelona, vacante por nombra
miento para otro cargo de don Emilio 
Rodríguez López.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1949.— 

P. B., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de septiembre de 1949 por 
la, que se nombra para la plaza de Te
niente Fiscal de la Audiencia Provin
cial de Toledo a don Moisés García 
Rives, Abogado Fiscal de término.
limo. Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
la plaza de Teniente Fiscal* de la Audien
c ia  Provincial de Toledo, vacante por 
nombramiento para otro cargo de don 
Julio Calvillo Martínez, a don Moisés 
García- Rives, Abogado Fiscal de la Au
diencia Territorial de Sevilla.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1949.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 22 de septiembre de 1949 por 
la que se traslada a doña María Teresa 
Minuesa Alonso, Auxiliar de tercera 
clase de la Escala Auxiliar del Cuerpo 
Administrativo de los Tribunales, a la 
Secretaría de Gobierno de la Audien
cia Territorial de Madrid.

. limo. Sr.: En virtud de las atribucio
nes que le están conferidas, y en atención 
A las necesidades- del servicio,

Este Ministerio acuerda que doña María 
^Teresa Min.uesa Alonso, Auxiliar de ter
cera, clase de la.Escala Auxiliar del Cuer
po Administrativo de los Tribunales, con 
«destino en la Secretaría de la Audiencia 
Provincial de Ciudad Real, pase a des
empeñar dicho cargo en la Secretaría de 
Gobierno de la Audiencia Territorial de 
Madrid, en. la vacante producida por ex
cedencia voluntaria de don Antonio Ro- 
jneo Latorre.

 Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1949.—Por 

delegación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 24 de septiembre de 1949 por 
la que se dispone se abra concurso para 
cubrir plazas de Ordenanzas vacantes 
en las Escuelas Oficiales de Náutica y 
Máquinas de Barcelona y Santa Cruz 
de Tenerife.

limo. Sr.: Hallándose vacante una pla
za de Ordenanza en la Escuela Oficial 
de Náutica y Máquinas de Barcelona y 
otra en la de Santa Cruz de Tenerife, 

Este Ministerio ha resuelto que por 
cada una de estas Escuelas se abra un 
concurso de veinte días de duración, a 
contar desde su publicación en el «Dia
rio Oficial» de 'las provincias, tablo
nes de anuncios de, las Comandancias Mi
litares de Marina y de las Escuelas Ofi
ciales de Náutica y Máquinas de cada 
localidad, para cubrir las citadas plazas 
entre inscriptos marítimos, de una edad 
comprendida entre veinticinco y cuarenta 
y cinco años, acrediten capacidad, buena 
conducta y aptitud física necesaria, en 
relación con la misión que ha de con
fiárseles. teniendo preferencia para ser 
propuestos los que, además de reunir los 
requisitos señalados, acrediten la condi
ción de ex combatientes*

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, 
escritas de su puño y letra, al Director 
de la Escuela Oficial de Náutica y Má
quinas correspondiente, el que, de acuer
do con el Claustro, propondrá a este Mi
nisterio, por orden de aptitud y méritos, 
la persona que a su ju icio deba desem
peñar en. su respectiva Escuela esta pla
za en propiedad, que disfrutará de un 
sueldo anual de. 5.500 pesetas y quinque
nios de 500 pesetas.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrtd, 24 de septierpbre de 1949.— Por 

delegación, el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús María de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina 

Merpante.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 de septiembre de 1949 por 

la que se aprueba el expediente de cla
sificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal de Pla
sencia (Cáceres).

limo. Sr.: Visto el expediente de Cla
sificación de las vías pecuarias existen
tes en el término municipal* de Plasen- 
cia (Cáceres);

Resultando que en virtud de la peti
ción del Excmo Ayuntamiento de Pla- 
sencia para que le fueran concedidos de
terminados terrenos pertenecientes a las 
vías pecuarias, la Dirección General de 
Ganadería, corrío consecuencia del expe
diente al objeto tramitado, determinó co
mo requisito previo e ineludible para la* 
enajenación de parcelas pertenecientes a 
los caminos ganaderos el que que sean 
declarados innebesarios en la ''Orden mi
nisterial aprobatoria de la . pertinente 
clasificación, perdiMido, mediante esta 
declaración, el carácter de bienes de do
minio público, por lo que el señor Jefe 
del Servicio de Vías Pecuarias própuso, 
lo cual fué aprobado por la superioridad,

la iniciación de los trabajos de clasifi
cación de las vías pecuarias existentes 
en el término indicado, siendo designa
do para la redacción del proyecto perti
nente el Perito Agrícola adscrito a la 
Dirección General de Ganadería don Fe
derico Víllora García;

Resultando que previa recogida de da
tos y antecedentes obrantes sobre las 
vías "pecuarias existentes en el término 
de iFlasencia se redactó por el Perito 
Agrícola designado el proyecto pertinen
te, siendo rem.tido al Ayuntamiento in
teresado para su exposición pública y 
devuelto por éste con los informes re
glamentarios;

Resultando que por los herederos de 
don Pedro Mora 'Sánchez Varea se* for
muló reclamación contra la inclusión en 
el proyecto de la llamada Laguna de 
Santa Teresa;

Resultando que por el Ingeniero Ins
pector del Servicio de Vías Pecuarias se 
emite el informe procedente, y por doña 
Córdula García Monge se presenta la es
critura de propiedad de su finca «Casa- 
blanca»;

Resultando que se han observado en 
la tramitación del expediente todos los 
requisitos legales;

Vistos los artículos 1, 5, 6, 8, 10, 11 y 
12 del vigente Decreto-Reglamento de 
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 
1944, y el Reglamento general de Proce- 
d miento Administrativo del Ministerio 
de Agricultura, de 14 de junio de 1935:

Considerando que en la confección del 
proyecto se han observado • cuantos re
quisitos son exigidos por los artículos 8, 
10 y 11 del vigente Reglamento de Vías 
Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, 
que se han 7 tenido en cuenta cuantos 
antecedentes ganaderos existen sobre las 
Vías Pecuarias incluidas en clasifica
ción; que ,lck informes emitidos son- fa
vorables a su aprobación y no se ha for
mulado ninguna reclamación contra el 
mismo, salvo lo que respecta a la de
nominada Laguna de Santa Teresa, que 
por la importancia y trascendencia de 
los problemas que plantea habrá de tra
tarse en Considerando separado;

Considerando - que para determinar si 
la llamada Laguna de Santa Teresa for
ma parte de las vías pecuarias es nece
sario atenerse a los antecedentes docu
mentales obrantes sobre ella, y que, con
forme al dictamen del Ingeniero Inspec
tor del Servicio de Vías (Pecuarias, no 
existen antecedentes por los qup' pueda 
determinarse en forma indubitable que 
-la citada laguna haya pertenecido a las 
vías pecuarias; que como el elemento 
supletorio, conforme a la jerarquía de 
antecedentes ' señalada en el artículo 
quinto del Reglamento citado, se aoudió 
a la información testifical, siendo rea
lizada por el Excmo. Ayuntamiento de 
Plasencia sin que de ella tampoco pue
da deducirse en forma taxativa el ca
rácter ganadero de la citada laguna, li
mitándose a simples conjeturas y de
ducciones que no son suficientes para 
formular una tan grave declaración co
mo representa el incluir a la referida 
laguna como formando parte de las vías 
pecuarias, declaración rica en trascen
dencia jurídica y que pudiera represen
tar una lesión a los derechos de propie
dad de tercero, habida cuenta que se ha 
presentado escritura notarial, inscrita 
en el Registro djé la Propiedad, donde se 
incluye la referida laguna;

Considerando que conforme a lo ex
puesto, procede declarar como no for
mando parte de las vías pecuarias la 
señalada en el proyecto con el número 
8 y denominada «Abrevadero de la La
guna Grande de Santa Teresa o Los 
Juncos», sin que por el Ministerio de Agri
cultura se formule manifestación .alguna 
sobre la propiedad de la misma, materia 
que escapa de su * competencia y qi^e ha-
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brá de solucionarse ante el órgano com
petente:

Cons dorando que debe recogerse, c o 
m o lo hace el proyecto, la petición del 
Excmo. Ayuntamiento de P/usencia de 
que sea reducida la vía pecuaria Caña
da de San Polo, en la parte afectada 
por el proyecto de dicho Ayuntamiento 
para la construcción de determinados 
edificios de interés público, por no per-, 
judicar esta reducción a los intereses 
ganaderos ni a ningún otro fin  de inte
rés general;

Considerando que con fecha 28 ce ju
lio de 1949, fue inform ado este expedien
te favorablemente por la Asesoría Jurí
dica de este Ministerio.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de clasificación de las 
vías pecuarias existentes en el térm ino 
m unicipal de Plasencia (Cácéres), con 
la sola m odificación  aue el denominado 
«Abrevadero de la Laguna G rande de 
Santa Teresa o de los Juncos», señalado 
en el proyecto con el número ocho com o 
form ando parte de las vías pecuarias ne
cesarias, sea excluido de la clasificación.

En su virtud, se consideran com o

VÍAS PECUARIAS NECESARIAS

1.a Cordel del Valle. — Tiene una an
chura legal de treinta y siete metros se
senta y un centímetros (37.61 m .), equi
valentes a cuarenta y cinco varas.

2.a Cordel de N avacebrera .—Tiene una 
anchura legal de treinta y siete metros 
sesenta y un centímetros (37,61 m.), 
equivalentes a cuarenta y cinco varas.

3.:l Vereda de Valcochero .—Tiene una 
anchura legal de veinte metros ochenta

y nueve centímetros (20,89 m .), equiva
lentes a veinticinco varas.

4.a Veredt. de Carcaboso.— Tiene una 
anchura legal de veinte metros ochenta 
y nueve centímetros (20,89 m.). equiva
lentes a veinticinco varas.
' 5.a Colada de Galisteo%— Con la anchu
ra que se le señala en el proyecto.

6ja Descansadero de San Polo.—Con  
una superficie aproximada de siete mil 
quinientos metros cuadrados.

• 7.a Descansadero abrevadero de los
Cachones.— Con una superficie aproxim a
da de dos hectáreas.

VÍAS PECUARIAS EXCESIVAS

1.a Cañada real de San Polo .—Tiene 
una anchura legal de setenta y cinco me
tros veintidós centímetros (75,22 m .). sal
vo el trayecto com prendido desde los 
ciento cincuenta metros antes de llegar 
a la casa Majuela y a ’.a carretera de la 
Ermita, que queda reducida a diecinueve 
metros, recogiéndose de esta forma laA pe
tición del Excmo. Ayuntamiento de Pla- 
sencia.

Todas las vías pecuarias tendrán las 
características de dirección señaladas en 
el proyecto, y se considerará sobrante 
enajenable la diferencia existente entre 
las anchuras señaladas y la que actual
mente tengan los caminos ganaderos.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de septiembre de 1949.

REIN

limo. Sr. Director general de Ganadería.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN de 20 de septiem bre de 1949 por 

la que se dispone cese en el cargo de 
D irector del Instituto Nacional de En
señanza Media de Torrelavega don Luis 
Thomas Ara.

/

lim o Sr.: Este Ministerio ha dispuesto 
cese en el cargo de Director del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Torre
lavega don Luis Thom as Ara, agrade
ciéndole ios servicios prestados.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 20 de septiem bre 'de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 21 de septiem bre de 1949 por 
la que se nombra D irector del Instituto  
Nacional de Enseñanza Media de To
rrelavega a don Ramón Brotóns Jover.

lim o. S r .: Este M inisterio ha tenido a 
bien nombrar D irector del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Tórrela- 
vega a don Ramón Brotóns Jover en o 
la remuneración señalada en el capítulo 
prim ero, articulo segundo, grupo tercero, 
concepto único, subconcepto cuarto, del 
presupuesto de castos de este Departa
m ento ministerial.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1949.

IBAÑ EZ-M ARTIN

lim o  Sr. Director general de Enseñanza 
M edia,

ORDEN de 21 de septiem bre de 1949 por 
la que se aprueba el expediente de obras 
de consolidación y  recalzo de paredones 
en el M useo Arqueológico de Ampurias 
(G erona).

lim o. Sr.: V isto el proyecto de obras 
de consolidación y recalzo de los paredo
nes contiguos al Museo Arqueológico de 
Ampurias (G erona), form ulado por el 
Arquitecto don Alejandro ' Ferrant, con 
un presupuesto de ejecución material de 
49.295,95 pesetas, y que asciende a pese
tas 59.980,80 una vez adicionadas las par
tidas siguientes: Honorarios del Arqui
tecto por form ación de proyecto, según 
tarifa primera, grupo sexto, 4,75 por 100, 
una vez deducido el 50 por 100 que se
ñala el Decreto de 16 de octubre de 1£42, 
1.170,77 pesetas; al mism o por dirección 
de 1a. obra y con iguales descuentos, pe
setas, . 1.170,77; honorarios del A pareja
dor, 60 por 100 sobre los de dirección,. 
702,46 pesetas; prem io de pagaduría, 0,50 
por 100 sobre la ejecución material, pe
setas 246,47; plus de carestía de vida, 
4.929,59 pesetas; plus de cargas fam ilia
res, 2.464,79 pesetas;

Resultando que el proyecto ha sido fa 
vorablem ente inform ado en virtud de lo 
establecido en el Real Decreto de 4 de 
septiembre de 1908;

Considerando que las obras son de ur
gente necesidad, dado el mal estado en 
que se encuentra el edificio;

Considerando que las obras pueden rea
lizarse por el sistema de administración, 
ya que el Decreto-lev de 22 de octubre 
de 1936, al dejar en suspenso el capítulo 
quinto de la Ley de Contabilidad, de 1 
de julio de 191 i. en lo referente a su
bastas y concursos así lo autoriza;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha «tom ado razón» del gasto 
el 29 de agosto próximo pasado y la In
tervención General de la Administración 
del Estado ha fiscalizado el mismo el 8 
de septiembre, ’

Este M inisterio ha dispuesto la aproba
ción del presupuesto de referencia por su 
total importe, rectificado, de 59.980,80 pe

setas, abonándose su importe con cargo 
al capitulo tercero, artículo quinto, gru
po sexto, concepto noveno, sqbcóncepto 
quinto, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento, realizándose 
las ooras por el sistema de administra
ción.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1949.

IBAÑEZ-M ARTIN

limo. Sr. D irector general de Bellas Ar
tes.

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION
Dirección General de Correos y  

Telecomunicación 
(Correos)

Anunciando subasta de contrata urgente  
para la conducción del correo en auto
móvil entre las oficinas del Ram o de 
Aviles y la estación del ferrocarril del 
Norte.
Debiendo procederse a la celebración, 

de subasta urgente para contratar la con
ducción del correo en automóvil entre las 
Oficinas del Ram o de Avilés y la estación 
del ferrocarril del Norte en el tipo de 
dieciocho mil Desetas anuales y con arre
glo a las demás condiciones del pliego 
correspondiente, se advierte al publico 
que el referido pliego se hallara de m a
nifiesto en la Administración principal de 
Oviedo y Estafeta de Avilés hasta el día 
21 de octubre y que la apertura de plie
gos tendrá lugar el día 26 del mismo mes, 
a las once horas, en la Adm inistración 
princioal de Oviedo.

Madrid, 23 de septiembre de 1949.—E* 
Director general, L. Rodríguez.

M o d e l o  de p r o p o s i c ió n

D on F de T ,  natural de ........  vecino
de .......   se obliga a desempeñar la con
d u c c i ó n 'diaria del correo de ........  a
v viceversa, por el precio de ........  ̂ (en le
tra) pesetas .......  (en letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliega 
aprobado por el Gobierno. Y  para segu
ridad de esta proposición, acom paño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en .......  la
fianza de 3.600 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.).

1.785—A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Seguros

Aviso oficial referen te al traslado de do
micilio de la Compañía francesa de Se
guros de Incendios « a Paternal».

Se pone en conocim iento del público 
en general, y de los asegurados en par
ticular. que la Delegación General para 
España de la Compañía francesa de Se
guros de Incendios «La Paternal», sita 
en avenida de José Antonio, númedb 15, 
ha trasladado su dom icilio legal al nú
mero 31, piso segundo, de ]n misma ave
nida de José Antonio, en esta capital.

Madrid, 4 de agosto de 1949.—El D i-  
rector general, J. Ruiz. •
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

tTranscribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citant ha acordado esta Dirección
General en la primera quincena de agosto de 1949

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V, viudedad; H, huérfanos; D, dote; E, esposa; P, padre, y M, madre.

Nombres y apellidos de los interesados

 

| Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje .
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha | 
de que arran

ca el pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

JU B IL A D O S  D E  T O D O S  LO S  M IN IS T E R IO S

D. José Antonio Baca López .......... .......
D. Jesús Calderón Gutiérrez ..................
D. Teodoro Marín Ramírez ....................
X). Pablo Navarro Gómez ......................
D. Segundo Mariana Martínez ..............
D. Federico Nadal Estellés ....................
D. Miguel Corredor del Cerro ..............
D. Pedro Ferrando Mas ..........................
L>, Juan Vilella García ........................ .
D. Ernesto Martínez Garcia-Ciaño
D. Bernardo García Vengut ..................
£>. Jerónimo Pereira Rodríguez ............
D. Alberto Requejo Herrero ..................
D. Salvador Jiménez Borrachero ..........
O. Carlos de la Peña v García ..............
D. Julio Sanmartín de Pablo ...............
D. Anselmo Espases Alemany ................
D. Antonio Guaita Gironés ..................
D. Diego García Carreras ......................
D. A u g u s t o  Escarpizo - Lorenzana y

Couto .................................................
D. Pedro de Lamo Pérez ......................
D. Federico Fernández Fontela ..........
0. Antonio Arellano Ruiz ................... ..
D. Cristóbal Máriann Onvin Snrvpno

'Jefe Prisión Partido ..........
'Capataz Telecomunicación
Celador Forestal ...............
'Capataz Forestal ...............
'Celador Forestal ...............
Cartero Urbano ..................
Cartero Urbano ..................
Catedrático Universidad ...
¡Ex Cabo Seguridad ..........
¡Ayudante Obras Púolicas...
¡Torrero Mayor Faros .........
¡Sobrestante O. Públicas ... 
Letrado Mayor de término.
Cartero Urbano ..................1
Jefe Pericial Aduanas .......
Portero Ministerios Civiles 
Cartero Principal 2.a clase
Cartero Urbano ............... .
Profesor Escuela A. Oficios

Jefe Admón. 2.“ Aduanas... 
Subalterno Patrimonio ....
Cartero Principal 1.* ........
Portero Ministerios Civiles
f!onatfl7 ftlnvnr Tplpnrim 11 n

7.680.00
7.200.00
5.600.00.
4.800.00
5.600.00
1.400.00
7.200.00 

20.000,00
1.400.00
4.800.00
5.600.00 

12.800,00
25.600.00

1.400.00
15.600.00 
7.200/00
5.400.00
8.000.00

16.800.00

; 9.600,00
1.800.00 

I 7.200,00
7.200,00 
r nnn no

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
,40 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100 ... 
¡80 por 100 ... 
¡80 por 100 ... 
20 por 100 ••• 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por IOO ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
¡80 por 100 ... 
80 por 100 ...
fifi nnr 1 OH .

9.600.00
9.000.00
7.000.00
6.000.00
7.000.00
3.500.00
9.000.00

25.000.00
3.500.00

12.000.00
7.000.00 • 

16 000,00
32.000.00
7.000.00 

19.500.00
9.000.00
9.000.00

10.000.00 
21.000,00

12.000,00
3.000.00
9.000.00 
9.000,00

n nnn n

29 6 49
21 6 49.
27 3 49' 
11 3 49
3 6 49 

29 3 49 
! 6 7 49 
26 5 49
14 6 49
18 7 49
21 6 49
28 7 49 
25 2 49 
13 2 49
15 tí 49 
2 7 49

22 7 49 
8 6 49 
5 6 49

2 8 49
4 7 49

19 7 49
29 1 49 
11 7 49

Burgos.
Toledo.
Teruel.
Teruel.
Teruel.
Valencia.
Valencia.
Zaragoza.
Murcia.
Oviedo.
Alicante.
Madrid.
Madrid.
Badajoz.
Barcelona.
Barcelona.
Baleares.
Valencia.
Málaga.
1
Madrid.
Madrid.
La CoruñA.
Teruel.
Huesca.

J U B IL A C IO N E S  D E M A G IS T E R IO

b. Manuel Martín Maclas Gallardo ...
D.a Eloísa Pardo Lorca ..............................
D. Luisa María Blanco Díaz ..................
D. Julio Toquero Pascual .....................
D.a Ramona Ferreirós ...........................
D. José Luis' Martín Benito ...............
D.‘ Josefa Rodríguez Rodríguez ............
D.a Angeles Gómez Conde ..................... .
D. Angel Alonso Alvarez ......................
D.‘ Carmen Serra Bonet ..........................
D. Florentino Martínez San Mía-npi .

Maestro Nacional ..............
Maestra Nacional ......... .
Maestro Nacional ............
Idem  ....................................
Maestra Nacional .............
Maestro Nacional ..............
Maestra Nacional .............
Idem  ....................................
Maestro Nacional ..............
Maestra Nacional ..............
"M'ftpcf.vr» NarMcmal . ....

5.760.00
6.480.00
6.480.00
6.480.00
9.600.00
9.600.00
4.800.00
6.480.00
7.200.00
6.480.00

 ̂ 10ñfi0(j0

!6o por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 109 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
!8Q ñor 100 ...

9.600,00 
10 800,00 
10.800.00 
10.800,00 
12.000,00 
12.000,00 
6.000,00 

10.800.00 
12.000.00 
10.800,00 
13 200.00

129 4 48‘ 
23 1 4 9 
¡22 6 49 
¡23 5 49 
|10 5 49 
¡11 5 49 
¡12 2 48 
13 6 49 
2 3 49 

118 7 49 
t15 3 49

Sevilla.
Almería.
Oviedo.
Alava.
Pontevedra.
Salamanca.
Granada.
Málaga.
Gl.lón.
Baleares.
Barcelona.

P E N S IO N E S  C IV IL E S

Claver Salas (H.) ...... .........................
González Alvarez (H.) ............................
D * Juana Madrid Hidalgo (V.) ..........
D.a Virginia Laffarque Caballero (V.)... 
D.* M.“ Francisca Piqueras Martínez (H.)
D.* Inés Mendoza Martínez (V.) ..........
D * Trinidad Peregrina Sabio (V.) ......
Ru iz Fernández (H.) ..............................
D.a Carmen Ruiz Cuadrado (H.) ..........
ID.* María Verdasco Caravia (V.) ........
D a Concepción Peña González (H.) ...
Fernández' Juesa (H.) ..............................
D.' Florinda Carrera Fernández (V.) ... 
D.‘ Justina M artínez Soto y otros

(V. y H.) .........................................
D.a Beatriz Esteba Gutiérrez (V.) ......
D.a Demetria Mañas Cebrián (V.)' .......
D 3 M.A Dolores Lucas Porras (V.) .......
D.a Pilar Campo Campo (V.) ..................
D.a Cristeta Pérez Flores (V.) ..............
p .“ Teresa Bruns Cubero (V.) ..............
Egido Répila (H.) .............................■„.......
Estirado Pérez (H.) ..................................
D.a María del P ilar y don Balbino Gar

cía García (H.) ..... .........................
b a María del Pilar Diez Illán (H.) .......
D.* Encarnación Andréu Molina (M i) ... 
D.1 María del Reposo Muñoz Cózar (V.)
D.a Magdalena Saurlna Torres (V.) .......
D.a Josefa Morales García (V.) ..... .
D.a Rafaela Latas Carrasco (V.) ...........
V .m Julia Gil Fernández (V.) ......... ......
D.a Carmen García Oya (V.) ...................
D.a Alfonsa Garrido Sahagún (V.) .......
p.* María Juana Rivero Sorozábal CV j

JJefe de Hacienda ...............
Guarda de Montes ............
Jefe de Negociado ..............
Jefe de Hacienda ..............
Capataz Forestal ...............
Secretario Comarcal ..........
Subalterno Correos .......... .

'Portero Ministerios ...........
¡Inspector Vigilancia ..... '....
Secretario Comarcal ..........

¡Oficial de Telégrafos ........
Jefe de Hacienda ..............
Paisano ...............................

Agente Policía ...................
Subalterno Correos ........:.
Portero Ministerios .......... .

1 Médico Forense ..................
¡Inspector Vigilancia ........
Cartero Urbano ..................

I Ingeniero ............................
Cabo de Seguridad ..........
Magistrado .........................

» '
, Portero .................................
Presidente Ingenieros C. . 

¡Capataz Comunicaciones .
1 Topógrafo ............................
Señales Marítimas ......... .

, Celador ................................
Policía .................................

, Sobrestante ........................
Subalterno Correos ..........

, Sobrestante ........................
1 ¡Perito ...................................

2.750.00 
2.000,00 
2.000,00
3.300.00 

833.33
2.500.00
1 500,00 

666.GG
2.000.0,0
2.500.00
1.425.00 
3 300,00
3.600.00

1.500.00 
1.666. ,>3
2 000. JO
3.000.00
2.000 ,0
2.000.00
3.600.00 
1.000,00
2.125.00

1.000,00 
4.5C0.C0 

¡ 2.250.00 
2.4 00.00
3.600.00 
2.000,00 
2 525,00 
2.000,00 
2.000.00
2.500.00
1.500.00 .

Trans
Trans

3/ parte ......
4 .* parte ......
3.a parte ......
4 .' parte ......
Por el sueldo, 
2/3 partes ... 
Por el sueldo, 
4.a parte ......

Trans
4.a parte ......

Extraoj

Por el sueldo 
3.a parte ....
3.a parte ....
25 ctms.......
4 . a parte ......
Por el sueldo 
25 ctms......

Tran*
Traiifc

Trans
Trans
Trans

4.» parte ....
4/ parte ....
Por el sueldo
¡4.a parte ....
¡Máxima ....
3.a parte ....
4.a parte ....
■'Mínima .....

misión
misión

6.000,00
13.200.00
2.500.00 

10 000,00
6.000,00
1.000.00
7.000.00 

10.000,00
misión 
1 13.200,00 
i-diñarla

7.200.00
5.000.00 
6 000,00

12.000,00
8.000.00
7.200.00

14.400.00 
m isión 
m isión

misión
m isión
m isión

9.600.00
14.400.00
7.000.00

10.100.00
7.000.00
6.000.00 

10.000,00
.1 8.400,00

122 2 49 
12 1 49 
12 4 49 
¡14 4 49 
| 4 3 47
26 8 46
27 11 48 
| 5 3 49 
'16 2 49 
20 1 49 
25 5 49 
17 3 49 

,21 4 4

1 2 1 49 
24 12 48 
| 5 3 47
23 10 48
17 '1 49 
,12 7 49 
¡15 3 49 
¡26 3 49 
27 4 48

30 11 47 
1 10 48 
3 3 49

18 12 48 
20 tí 49 
15 4 49
15 7 49
16 7 49 

7 4 49
24 4 49 
12 2 49

Zaragoza.
Madrid.
Avila.
León.
Albacete.
Sevilla.
Málaga.
Madrid.
Barcelona.
Oviedo.
Madrid.
Oviedo.
jOrense.

Oviedo.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona.
Madrid.
Madrid.
Salamanca,
^Madrid.

Segovia
Madrid.
Madrid.
Guadalajara.
Baleares.
Barcelona.
Córdoba.
Alava.
La Coruña,
Palencía.
Madrid.

PENSIONES DE MAGISTERIO

D.a Germana Perea Ortega (V.) ...........
D * Anunciación García Gay (V.) ......
D.a Lucila Fernández Peña (V.) ..........
D.a Esperanza Valdazo Pérez- (V.) ......
p . ‘ Rosa García Fernández a h .; ..........

¡Maestro Nacional ..............
¡Idem ...................................
Ilaem  ...................................
¡Idem ...................................
¡Idem ........................... ........

3.300.00
2.700.00
2.700.00
3.600.00
1.500.00

4.a parte .....
4 . a parte .....
4.a parte ..... .
4.a parte ......
50 por 100

.| 13.200,00 
10.800,00 
10.800,00 
14.400,00 

,» 3.000,00

1 4 49
2 5 49
3 5 49
4 5 49 

13 10 48

¡Vizcaya.
,Lugo.
Salamanca.
Santander,
AlmeiAa.
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Nombres y apellidos de los interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
regulador

Pesetas

Fecha 
de que  ̂arran

ca el* pago

Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

D.‘ Rosalía Pérez Gutiérrez (V)»
D * Leonor del Pino Román (V.)
D." Ermelinda Benedito Hedón (H.)
D.* Sabina Beitia Ruiz (H) ................ ”
D." Francisca Martínez Soria (V.)

Maestro Nacional ................
Idem .......................................
Idem .......................................
Idem .......................................
.Idem ........................................

1.500.00 
2 100.00 
1.000,00 
1.666,66
2.100.00

¡T. M...............
U.a parte .......
3 /  parte .......
'3.* parte .......
¡4 / parte .......

8.40CV0 
8.400.00 
3.000.00 
5.000.00
8.400.00 

29 12 48 
15 5 49 
19 12 47 
22 2 48 
, 1        1        49

Cáceres. 
Málaga. 
Castellón. 
Logroño. 
Zaragoza. 

M E S A D A S
D.4 Emilia Fernández Díaz (V.)

' D.‘ Estrella Soguero Fernández (V.)” !!* 
D.* Francisca Prieto Martin (V )
D.‘ Encarnación Azores López (H )
£>.• María Serna Zaplana (V.) ...............

'Peón Caminero ...................
! Capataz Carreteras ...........
Peón Caminero ...................
Peón Caminero ...................
Cartero Mayor ......................

745.20 
2.372,50

745.20 
638,75

1.095,00

15 mesadas ... 
|5 mesadas ... 
¡5 mesadas ... 
5 mesadas ... 

¡5 mesadas ...

 1.788,50
5.694.00 
1.788,50
1.533.00
2.628.00

Oviedo.
Jaén.
 Zamora.
Lugo.
Barcelona.

M E S A D A S  DE M A G I S T E R I O
p. 4 Aquilina Muñoz Núñez (M.) ........... i Maestra Nacional ............... 1 2.250,00 J4 y 1/2 ....... 1 6.000,00  Badajoz.

R E S U M E N

Pesetas. -

Importan las Jubilaciones ....................... .............................
Idem las Jubilaciones de Magisterio ........................... ...
Idem las Pensiones Civiles ............................................. .......
Idem las Pensiones de Magisterio .....................................
Idem las Mesadas ......................................................................
Idem las Mesadas de Magisterio .........................................

. 197.880,00 
79.920,00 ’ 
73.5U.65 
22.166,66 

5.596,65 
2.250,00

Total .................................... 381.354,96

Madrid, 20 de septiembre de 1949.— El Director general, Federico. G. Gorordo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Aprobando la liquidación de las Escue
las graduadas para niños en Cuenca.

Vista la liquidación final de la pri
m era contrata de las obras con destino* 
»  Escuela graduada, para niños, en 
Cuenca (sita en la calle de G arcilaso de 
la Vega, contigua al Parque de Canale
jas) ;

T eniendo presente que por Real Or
den de 8 de junio de 1927 y en la can 
tidad líquida de 236.767,46 pesetas se ad
judicó  el servicio a don Ignacio Ubarre- 
chena e Iraolpt, si bien, en vista de no 
haber realizado las obras en el plazo de
term inado en el pliego de condiciones 
generales, por Orden ministerial de 22 
de septiembre de 11)31 hubo de serle res
cindida la contrata, con pérdida de la 
fianza, sin más derecho que el abono de 
la obra construida que se hallara en con 
dicione# perfectas de recibo y el del im- 

• {porte del máterial que estuviese a pie 
de obra y fuere .necesario ’para la mis
m a; y que las obras fueron terminadas 
por el contratista don Julio Arenillas Al- 
varez, a quien por Orden ministerial de 
20 de febrero de 1932 se le adjudicó la 
nueva contrata en la cantidad líquida 
de 175 362.94 pesetas, cuya sumo es la 
m ism a por la que fue aprobada su liqui
dación final per igual disposición de 9 
de febrero de 1934.

Y dados los favorables inform es emi
tidos por la Junta .Facultativa de Cons
trucciones Civiles, Asesoría Jurídica de 
este Ministerio, Sección  de Contabilidad 
y Presupuestos del m ism o (que tornó ra
zón del gasto en 4 de los corrientes) y 
D elegado de la Intervención general de 
la Adm inistración del Estado en este D e
partam ento (que ha fiscalizado el a ludi
do gasto en 12 del actual), quedando 
cum plidos todos los trám ites exigidos por 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio, de conform idad con lo 
inform ado p orcia  expresada Asesoría y 
dicho Delegado, ha tenido a bien apro
bar la liquidación final de las primitivas 
obras de referencia, por su importe lí
quido de 83.284.64 pesetas, y disponer:

l.u Que se reconozca derecho al - Ar
quitecto don  Angel M artínez Arguelles a 
percibir del Estado la suma de pesetas 
125,25, a que asciende el saldo deducido 
a su favor por dirección del servicio, sin 
perjuicio de los descuentos a que haya 
lugar '

2,.u Que asimism o se reconozca al 
contratista don Ignacio tTbr.rrechena e 
Iraola el derecho al cobro del saldo d£ 
6.400,25 pesetas que resulta a su. favor 
en la liquidación formulada, si bien di
cha cantidad se librará a favor del Ha
bilitado de este Ministerio, don Cecilio 
Sagarna y López de G oicoechea, el cual 
la ingresará en la Caja General de De
pósitos (a disposición de la D irección G e
neral de Enseñanza Primaria y a resul
tas de las reclamaciones judiciales y re
tenciones del mismo carácter resultan! es 
del expediente) y remitirá el oportuno 
resguardo a dste Departamento (Sección 
de Construcciones Escolares).

3.° Que e\ señalado saldo quede rete
nido durante un año. a resultas de las 
reclam aciones pend.entes, finali ado cuyo 
plazo se' ordenará el pago de todas lfts 
que consten por decisiones judiciales fir
mes a favor de los que las obtengan, y 
si dicho saldo no fuese suficiente al pa
go de todas ellas, Se procederá co ch  rme 
a lo indicado en los artículos 1.921 y si
guientes del Código Civil en ; elación con 
la Ley de Desbloqueo, y o:i todo caso P'U* 
medio de prorrateo, entregí irlo o el so
brante de tal saldo, si lo hub.ere al men
cionado contratista señor TJbarrochuia

4.° Que se comunique 'a  ^xid.eticu drl 
referido saldo de 6 400,25 pesetas que de 
la liquidación resulta a favor de la con
trata a los Juzgados y a la Magistratu
ra del Trabajo de Cuenca—ñor haber asu
m ido ésta las-facu ltades de los Comités 
Paritarios, Delegados de Trabajo, u otr >s 
organismos del mismo tipo, al .ser extin
guidos (que ordenaron las retenciones v 
embargos aludidos)—, manifestándoseles

que no. se admiten sobre la fianza riel 
contratista por haber sido la misma í>q- 
judicada al Estado, por resolución adm i
nistrativa firme de 22 de septiemore de 
1931 en virtud de su derecho preferente, 
pero que las órdenes judiciales que se 
revaliden por ejecutorias firmes se cum 
plirán, en lo posible, por e: saldo ya ci
tado por liquidación de ebra ejecutada.

5.ü Que igualmente se com ún que a 
cada uno de los reclamantes conocidos 
en el exped en(e lo cons guad'i en el sp r- 
tado anterior, añadiendo a les que han 
d 'rígido su reclamación contra don Aga- 
pito de Castro y Ruiz—al parecer apo
derado del contratista— , que este señor 
no tiene personalidad re :o n o c :da por el 
M inisterio v oue, por tanto, las reclam a
ciones judiciales, rara ser estimadas en 
relación con el saldo por liquidac;ón de 
obra, han de ser dirigidas, exclusivamen
te, confra el contratista titular, don Ig
nacio Ubarrechena e Iraola.

6." Que por la Del°ga°ión de Hacien
da de la provincia de Cuenca "se sirva 
ordenar lo procedente para garantizar la 
percepción de las 10 940 C6 p^se^as que 
está obligado a aportar el Ayuntamiento 
de dicha capital (al eme reiterada e in- 
lUrlmente se le han ^reclamado) pora c m -  
pletar el 50 ñor 100 a s i  cargo del im 
portante tc.tal de las obras, puesto que 
ascendiendo este porcentaje a 322 79 
pp 'e+as que el t.^tpl es de 258.647.58, 
o sea la suma de 83.284.64 v 175.362,94 a 
que se elevan T s  liqufT cienes de las 
dos c'v-trTcis d 1 bas obras de referencia), 
tan sólo aportó 118.383 73 resetas.

7.° Que una vez cobradas o deposita
das dichas 10 940 06 pe etas en la expre
sada Delegación, form ulará la mism a' su 
inareso en las Arcas del Tesoro—en ca
lidad de reintegro a nombre del citado 
M unicipio— , sin necesidad de nueva or
den expresa, y remi*irá la oportuna car
ta de pavo a es*0 M inisterio (Sección de 
Construcciones Escolares), para su cons
tancia^ en e l ' expediente.

8.° Que por la Delegación Central de 
Hacienda se adoolen  las disposiciones 
oportunas al efecto de que sean ingresa
das en las Arcas del Tesoro— en n calidad 
de reintegro a nombre del Ayuntamiento 
de Cuenca—las 20 553,93 pesetas que im 
portan los depósitos de 15*.099.19 y 5.454.74 
constituidos en 2 de septiembre y 29 de 
diciembre de 1932, respectivamente (con 
remanentes de l i  incom pleta aportación 
municipal verificada), según resguardos 
señalados con los números 543.9C2/547.255 
de en ca d a  y 53 351/51.395 de registro (que 
le serán cursados), rem itiendo la corres
pondiente carta de nago a este Departa
mento (Sección de Construcciones Escola
res) para su constancia en el expedienta

Con el reintegro de esta suma y el de 
la cu n tid 1 d indicada en el apartado pre
cedente quedará resarcido el Estado de 
las 31.493,99 pesetas que ha satisfecho de 
más y el Ayuntamiento de menos por lá 
totalidad de las obras; y
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9.° Que por la propia Delegación Cen
tral de Hacienda se adopten asiinism ) 
las oportunas disposiciones co i objeto d^ 
preceder a la incautación de los valores 
constitutivos de la fianza del s e r v i o  de 
que trata (integrada por las que par
cialmente form alizaron don Alfonso de 
Alvarado Medina v el adjudicatario, don 
Ignacio Ubarrccbena e Iraola. sob-e que 
versan los resguardos, respectivaine~>ef 
expedidos por la Caja General de Depó
sitos en 22 y 28 de jubo de 1927 con los 
números de entrada 276 163/276 222 y de 
registro 111.997/112.019), así com o a su 
venta e ingreso en el Tesoro— concepto 
presupuestario de «Recursos e v e n t u a -  
les» —d?l liquido resultante y de los in
tereses devengados por tales valores y no 
sat'sfechos, a cuyo efecto se le significa
rá la procedencia de anulación de dichos 
reseuardos, toda vez que no pueden w h  
enviados por no existir en este M inis
terio, remitiendo la oportuna carta de 
pago al mi uno (Sección de Construccio
nes Fscolares), para su constancia en el 
exnediente.
_ De orden com unicada por el Excm o s*- 
2\cr M inistro lo digo a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos* años.
Madrid, 29 de julio de 1949 — Él D i

rector general, P. A., Juan de Con.treras.

Sr. Ordenador Central de Pagos civiles
del Estado.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Registro General de la Propiedad intelectual
Transcribiendo relación de las obras ins

critas durante el prim er trim estre del
año 1941. (Continuación.)

 79372.— «B ream o»: «Villa Sada» (paso- 
doble), «Derecha regional gallega» (paso- 
doble), «Partagás» (pasodoble), «El avia
dor» (pasodoble), «Luz de mis ojos» (tan
go). M usical; por Eduardo Pita Fernán
dez.—49136.

79373.— «La bailarina»: «El atraco» (pa
sodoble), «En las nieves» (vals), «Espa
ña» (m archa), «M i oubita» (habanera), 
«M e m areo» (tango). Musical; por Eduar
do Pita Fernandez.—49137.

79374.— «¡S oy otro hom bre!» (com edia 
en tres actos, original). Dramática; por 
José de Lucio Pérez.—4S138

79375— «Era una isla encantada» (cuen
to  lírico en un acto, dividido en un pre
ludio y - do s ,  cuadros, ep prosa y verso). 
Musical y literaria: pon. Loro vzo G a ln i3s 
Camps y Gum ersindo Riera Sans.—49139.

79376.— «Sentrañas mías» (pasodoble». 
M usical; por Jesús Blasco Navarro.—49140.
• 79377.— «Historia de la. Filosofía». Pró

logo de X avier Zubiri. Científica; por Ju 
lián M arías Aguilera. Editado por Re
vista «Occidente». Im prenta Gaio Saez. 
49141.

79378.— «Colección M elodía»: «Rosal de 
•otoño» (vals). «La jota de la Ribera ( jo 
ta ), «La regolvedera de antaño» (jota»,

‘ «José Miguel» (habanera), «Alma astu
riana». Musical; por Valentín Martin M o
lina y Gaspar de Aquino Salazar.—49142.

79379.— «Soñadora y pasional» (can
ción». Literaria y musical; por Jerónim o 
Cruz Salmerón y Joaquín G allardo Rúa 
y Pascual M arquina Narro.—49143.

79380.— «Derecho mercantil». C ien tífica ;» 
por Gabriel Avilés Cucurella. Editado por 
Ruiz Hermanos. Im prenta G óngora.— 
49144.

79381.— «Colección A 1941». Contiene: 
«Soy retozón» (son tango -canción), «C hi
cote» (son rum ba), «Rosa peregrina» (can
ción rum ba). «Castelló Stom p» (fox-trot). 
Musical y literaria; por Abelardo G onzá
lez.—49145.

79382.— «Lo que debe saber todo extran
je ro  para residir y, trabajar en España».

Literaria: por Am ado Fernández Heras 
y José Perez Serrano. Gráficas Uguma.— 
49146.

79383 — Composiciones de Julio Soto 
López: «Tom a la llave», «Baila con swing». 
Musical; por Julio Solo López.—49147.

79384.—«Natalia» (ranchera). Musical; 
por Ramón Jiménez Bravo.—49148.

79385.—«Venid a Belén» (villancicos). 
Literaria y musical; por B onifacio Sede- 
no Oro y José Ramón Gomis. Editado 
por Faustino Fuentes Navas. Litografía 
Ignacio D ía z— 49í 49

79386.—«Brisas del mar» (barcarola pa
ra piano). Musical; por Hilario Goyene- 
chea e Iturria. Editado por Faustino Fuen-

■ tes Navas. Litografía Enrique Duran.— 
49150.

79387.—«Serenata moderna» (fox-trot). 
M usical; por Julián Suárez Góm ez.—49151.

79388.—«¡Q uién fuera soltera!» M onólo
go, original. Dram ática; por José de Lu
cio P érez—49152.

79389.—«Pepa la trueno». Com edia en 
tres actos. Dram ática; por José de Lucio 
Pérez Editorial «La Farsa».—49153.

79390.—«¡Q ué malas son las m ujeres!». 
Juguete cóm ico en *  es actos. Dramática; 
por José de Lucio Perez.— 49154.

79391.—«La princesa está triste ..» Cuen
to infantil en dos actos y cuatro cuadros, 
en verso y en orosu Advertencia prei.- 
minar de José Berasain Erro. Literaria; 
por Eduardo Julia Martínez. Editorial 
Victoriano Suárez. Talleres gráficos de 
R ?fa «! G Men^r.—49155

79392.—2.a Colección musical v«Juanyfer». 
Contiene: «M íram e a los ojos» (fox-trot), 
«M entir» (m archa». «Rosali» (fox-trot),

, «Volar, vo’ ar» (m archa). «La rubia* ideal» 
(pasodobkV Musical: por Juan Alvarez 
Vicent y Fernando Peña M artínez.—391.

79393. — «¡V iva Alm ería!» (pasodoble). 
M usical y literaria; por Rosalía Valls Uru- 
buru.—227.

79394.— «Tres factores de progreso en los 
centros de trabajo». Literaria; . por G a
briel Vicens Bonet. «G ráficas M allorca». 
719.

79395.—Album «Far-«a». Contiene: «Por | 
• la ruta del amor», «Rosa de Primavera», ■
«Vendedorá de flores». Musical; por Faus- ¡ 
to del Cerro Alaban.— 21904.

79396.— Album «Pino» Contiene: «An- I 
drés» (danzón). «Tu blonda» (pasodoble), ¡ 
«Boda y bautizo» (vals), «Cobarde» (tan- i 
go). «No subas» (fox-trot). «Y o  Quiero un 
T  B O» (fox-trot). Musical y literaria; 
por Francisco Codoñer Pascual y Merce
des'1 Belenguer M achancoses— 21905.

79397.—Album «Visión». Contiene: «Pan- 
chita» (nim ba) «Estrellitas» isiow), «C on
gojas» (pasodoblé), «Cuernavaca» (ran
chera). M usical; por A dolfo Cabané Pi- 
berna,—21906.

79398 — Album «Júnior». Contiene: «Co
loquios» (pasodoble), «Caprichos» (paso- 
doble) «Tropical» (ranchera), «D iam anti
na» ' rumba). M usical; por Adolfo Caba
né Piberna.— 21907.

79399.—«Colección B». Contiene: « ¡S í! 
¡M e enam oré!» (danzón-rum ba), «Faroli
tos» (farruca), «Scv emperatriz» (zam
bra). Musical y literaria: por Luis Bar- 
galló Abelló y Jesús Blanco Bargalló y 
Jesús Escolano Baldellón — 21908.

79400.—«Colección Chavarría». Contie
ne: «Jalú» ddanzón), «M ajalandrina» 
(danzón), «Estamos aquí» (m archa), «Por 
fin» (m archa). Musical; por Antonio Du
que Chavarría.—21909.

79401.—« R o s a  traidora» (pasodoble).. 
Musical; por Félix M artínez Just.— 21910'. .■

79402.—«Reflejos» (fox-trot) Musical;
. por Nicolás Suris Palom é.— 21911.

79403.—«Colección Jazz». Contiene: «La
m ento cuoano» (son), «M ujer» (pasodo
ble), «Fiesta en mi corazón» (fox-trot), 
«Buen ritm o» i fox-trot). «O. K .» * (fox- \ 
trot). M usical: por José Latiegui Artaiz 
(«Etíies»).—21912.

79404 — «G uía urbana de la ciudad de 
Barcelona. 1941» Literaria, oor Ama Ido 
Gassó Pradet. Im prenta Solidaridad Na
cional.— 21913.

.79405.—«Allá en Cuba» (danzón). Mu

sical; por Enrique Oliva Espelt («L. de 
la Cruz») y Amado Urmeneta Sesma.— 
21914

79406.—«Para que bailes» (fox-trot). Mu
sical; por Su mué Más Badenas y N ico Lis 
Suris Paloma.—21915.

79407 —«Rom ería Triunfal». Literaria; 
por Consuelo García Guardiola («Concha 
G racián»), Editado por Biblioteca « R o 
c ío » , Ediciones Bet-is. Fidel Rodríguez.— 
21916.

79408.—«Album musical «Udina». Con
tiene: «Gentil muñequita» (fox-trot), «Ole 
sevillanas» (sevillanas), «Junto a mi v'*ia» 
(pasodoble), «Juguete de m oda» (fox 
trot). «La traviesa» (m archa). Musical; 
por Antonio Udina Vilaseca («M . de 
A vila»).— 21917

79409.— «El rancho de los rosales». Zar
zuela* en dos actos. Musical y literaria; 
por Enrique M orera Viura y Gastón Alon
so Minaut '«M a n tu a »).—21918

79410.—«Sangre M ora» «pasodoble). Mu
sical: por Pedro Paláu Rabassó.—21919.

79411.—«Colección «Salero-Diocan». Con
tiene: «La barquila se va» (rum ba), «G ra
cia montañesa» 'pasodoble). Musical; por 
Salvador Escofet Soler («Salero») y D io
nisio Olivella Cañas <«Diocán»).—21920.

79412.—«Colecciones Iría». C o n t i  ene:' 
«Taquim eca» i ranchera), «¡D anzad! ¡Dan
zad !» (fox-trot). Musical; por Francisco 
Aparicio Latienda.—21921.

79413.— «Falsía»' (danzón). Musical y li
teraria; por Joaquín Subirá Riera y Fran
cisco Codoñer Pascual <«J. L it o » )—21922.

79414.— «Colección Sarm iento». Contie
ne: «Del Sur» (danzón) , «Cam inando» 
(danzón), «Noche conga» (conga). «Vuel
va ya» (danzón), «Rebenque» (pericón ), 
«Puente viejo» ijava). Musical; por Cai> 
mea S arm entó Riba.— 21923.

79415.— «Colección de bailables, núme
ro 1». «Bruguma». Contiene: «A m onas» 
(pasodoble), «Fascinador» '(pasodoble). 
Musical; por Antonio Bruguera Mmguell. 
21924.

79416.—«Album Nivela». Contiene: «Tris- 
¡ teza» (tango), «Claro de luna» (fox len

to», «Cam ino alegre» (fox swihg). Musi-
■ cal; por Augusto Algueró Algueró.—21*925
. 79417.—«Album núm. 1, «Clot». Contie-
I ne: «M ari-Lupe» (vals lento), «El casti-
I zo Eusebio» (schotis), «Clotin» (one step).
! Musical; por Francisco Clot Cam pm any.—¡
I 21926.

79418.—«El rondador» ( Z a r z u e l a ) . —*
21927.

79419.—«Pandero gitano» (pasodoble an
daluz; M usical: por Eduardo Franch An
tigües y Nicolás Suris Palom é.—21928.

79420.— «Album de música A» Contie
ne: «M aracabú» (son afro-cubano), «La
habanera» (conga), «M aracongo» (son 
afro-cubano), «La cubanita, la lavande
ra» (rum ba). «Los trovadores cubanos»
• conga), «La cenga M atanzera» (conga). 
21929.

79421.— «Taquigrafía '  m artiniana abre
viada moderna». Científica: por Angela 
Ruiz Robles. Im prenta M oret.—457.

79423 — «Breve mecanoorafia al tacto». 
Científica; por Angela Ruiz R ob ies—458

79423.—Breve m ecanografía al tacto». 
Científica; por Angela Ruiz Robles. Im 
prenta M oret.—459. *

79424 —«Los tíos castizos». Sainete an
daluz en dos actos. Dramática; por José 
Góm ez Sánchez-Reina.—589.

79425.—«Solenlla». Apunte de com edia 
lírica. Dramática; por José Góm ez Sán
chez-Reina.— 590.

79426.—«Claveles de España» C ontiene: ’ 
«De Serva la Bari» (pasodoble). «Bella 
ilusión» (vals), «Polito» (pasodoble). «M u
ñequita de trapo» (pasodoble) M usical; 
por José Millán Torres y José M olina Zú- 
ñiga.— 591.

| 79427.—«Soy borracho» (tango couplet)’.-
Musical y literaria; por Vicente Jordán 
Cebollero y Luis Courel P a rd o —308

79428.—«Horas de hispanidad». Hombres, 
hechos y problemas. Literaria: por Julio 
Pérez de Guerra. Tipografía «La Voz de 
la Verdad».—61.

79429.—«Album de cinco piezas par*
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piano». Contiene: «Fandanguillo de L ina
res», «Don Canuto», «Entre calé y calé», 
«Flores de amor», «El Albaicín está en 
íiesta». Musical; por Alberto Escámez Ló- 

' pez.—539.
79430.—«Melilla, la prim era en el Alza

miento», «Hacia las ru tas de una nueva 
España». L iteraria; por R afael-Fernández 
de Castro y Pedrera. Artes Gráficas Pos
ta l Exprés. j

79.431.—«Tablas de cubicación de tablo
nes». Científica; por Florentino Goñi ¡ 
Erice. Im prenta Casa de la Postal.—302. I

79432.—«Tríptico para  quinteto». Con- I 
tiene: «Preludio», «Nocturno», «Danza». 
Musical; por Telmo Vela de la Fuente.— 
2091.

79433.—«Canciones selectas», ilite ra ria ; 
por Santiago Salles Rocabert. Im prenta  
y litografía M irabet.—3355.

79434.—«Nuit jazz» (fox). Musical; por 
A ntonio Balagucr M artínez.—49156.

79435.—«¿Quién...?» (M elodram a en dos 
partes, divididas en nuevé capítulos y un 
prólogo, original). D ram ática; por José 
Ramos M artin .—49157.

79436.—«El sonar de la guitarra» (paso- 
doble canción) L iteraria y musical; por 
José M aría Ferriz Segura.—49158.

79437.—«Pepe lindo» (ranchera). Musi
cal: por Alberto Berki Dudas.—49159.

79438.—«Pajarraco» (tangoL Mu s i c a l ;  
por Pedro Arévalo Bajo.—49160.

79439.—«Polonesa militar». Musical; por 
Pedro Arévalo Bajo.—49161.

79440.—«Entre los dos». Musical; por i 
Pedro Arévalo Bajo.—49162_.

79441.—«Colección Porteña»:- «Carraji- 
llas» y «¡G itanaza!» (pasod obles), «Ribe
reña» (m uñeira). Musical; por Jaim e Te- 
xidor D alm áu.—49163.

79442.—«Alegría» (pasodoble). Musical; • 
por Antonio Balaguer M artínez.—49164.

79443.—«La Musa de Goya». Guión, ci
nematográfico. L iteraria; por M anuel Abe- 
11o v Pássaro. Im prenta Colegiata.—49165.

79444 —«Colección musical Bandoneo
nes». Contiene: «Bandoneones» (tango) 
y «Vos sos més» (tango-canción). Musi
cal; por Antonio Visconti Calcerrada y 
Antonio Carmona Reverte —49166.

79445.—«Cruzados» ( h i m n o  m arcial). 
Musical; por Lorenzo Galmés Camps y < 
S aturn ino  S áez—49167.

79446.—«Prim era colección de estam pas 
andaluzas»: «Pedro La Cambra», «Don 
Antonio Chacón», «El T ratante», «De la 
casta  de las Mayas», «El vendedor de 
Viznagas». «Los pregones». L iteraria: por 
Nicolás Miguel Callajón López de Alcalá. 
49168.

79447.—«Los aceituneros». L iteraria; por 
Nicolás Miguel Callejón y López de Al
calá.—49169.

79448.—«Bautizo gitano» (estam pa an 
daluza). Musical y literaria; por Nicolás 
Miguel Callejón y López de Alcalá y Je 
naro* M onreal Laccfsta,—49170.

79449.—«De la Ribera»: «Que no curan 
los doctores», «Estoy queriendo con locu
ra», «Junto a la plaza del Potro», «Entre 
el Potro y la. Ribera», «Julio- Romero 
pintó», «Como tan to  yo te quiero». Lite
raria : por Nicolás Miguel Callejón. Ló
pez de Alcalá.—49171.

79450.—«Album Peralta». Colección de 
bailables originales titu ladas: «Illinois» 
(fox-trot), «Baturrico» (pasodoble), «Ca
rita  de emperaora» (pasodoble* con letra), 
«Triunfador» ( m a r c h a ) ,  «Indianópolis» 
(fox-trot), «Puerto real» (pasodoble). M ur 
sical y literaria ; por M anuel P eralta  Gon
zález' («L. Gay»).—49172.

79451.—«Dibujo Industrial»: «M é t o d o 
gráfico I H. Científica; por Cirilo Hervás 
Monescillo.’ Im pren ta  José Vicente ‘Her- 
nández.—>49173.

79452.—«La regolvedera» (jota aragone
sa). Musical; por Pascual M arquina Na
rro. 'E d itado  por Faustina Fuentes Na
vas. L itografía Enrique D uran.—49174.
' 79453.—«Alegrías del Vivac». Selección 

p a ra  banda de la zarzuela» «La prim era 
• centinela». Musical; por Pascual M arqui

n a  Narro. Editado por Faustino Fuentes 
Navas. L itografía Enrique D urán.—49175.

79454.—«Recuerdos de Fernando Villa- 
lón». L iteraria;' por M anuel Hal«ón Vi- 
llalón-Daóiz. Editado por Sucesores de Ri- 
vadeneyra, S. A.—49176.

79455.—«Olé torero» .(pasodoble). Lite
raria  y musical; por Jesús Blasco Nava
rro.—49177.

79456.—«Palabra de honor» (argumento 
cinematográfico, original). L iteraria; por 
Manuel G utiérrez Navas y Arturo Marín 
Cabrera. Im pren ta  Cavero y Guevara.— 
49178.

79457.—«Colección musical, Baile núme-# 
.ro  6»; «Rhythm» (fox-trot), «La m uerte
también baila» (fox-trot), «Danubio» (fox 
tro tj. Musical; por Lucio Lázaro Helgue- 
ra.—49179.

79458.—«Colección musical bailable nú
mero 5»: «Juntito  a ti» (danzón), «Cata
ré» (danzón), «Es para ti (vals), «Bru
ma» (fox-trot), «Quisiera bonita mía...» 
(pasodoble).—49180.

79459.—«Los enemigos fantasm as». Co
media en un prólogo y tres actos. D ra
mática; por Eduardo G aravito Rodríguez. 
49181. •

79460.—«¡Soy salerosa!» (canción pasa
calle). Musical y literaria; por Eduardo 
Fuentes Oejo y Gregorio Guíllamón M ar
tin.—49182.

79461.—«La Moza de Torrijos» (canción)'. 
Musical y literaria; por Eduardo Fuentes 
Oejo y Gregorio Guillamón M artín .— 
49183.

79462.—«Chavalilla» (pasodoble). Musi
cal y literaria; por Indalecio Cisneros 
Almansa.—49184.

79463.—«Yo te esperaré» (bolero son). 
Musical; por Eduardo G arcía Beitía.— 
49185.
. 79464.—«Cantándote, mi cielo» (slow- 

fox). L iteraria y musical; por Fernando 
G abarrón Blanco y Bernabé Cqdoñer 
González.—49186.

79465.—«Les Claveles» (sainete en un 
acto, dividido en tres cuadros. L ite ra r ia ' 
y musical; por José Serrano Simeón y 

.Luis Fernández de Sevilla y Anselmo Cua
drado Carreño. Unión Musical Española. 
49187.

79466.—«Chiquilla rubita» (vals can
c ió n ) .  L iteraria y musical; por M anuel

Jiménez D íaz’ y Francisco. Espinos Moli
no.—49188.

79467.—«Cómo está el mundo» (vals 
canción). L iteraria y musical; por Manuel 
Jim énez Diez y  Francisco Espinos Moli
no.—49189. ■**■- •

79468.—«Bajo las alas del dragón» (no
vela). . L iteraria; doi* Ramón Rodrigue^ 
Fernández-Andes («Ray R. S anden . Edf- 
torial Ediciones Marisal. Colección Aven
turas. Edúorial T rad ic ionalista—49190.

79469.—«Fafat-qs» (fo x -tro t) . Musical; 
por Baldomero Fernández Casielles. — 
49191.

79470.—«Alegrías». Musical; por Baldo
mero Fernández Casielles.—49192.

79471.—«Cinco canciones astu rianas: «La 
Portillera», «Langreana», «Canción de 
marineros», «Añada», «Xiringüelu». Musi
cal; por Baldomero Fernández Casielles.—
49193.

79472.—«Canción de marineros»: «Aña
da», «Lleváronme la burra»-, «Xiringüelu» 
(canciones para  poro mixto). Musical; por 
Baldomero Fernández Casielles.—49194.

79473.—«Tres c a n c i o  nes astu rianas» . 
P ara  coro mixto: «¡Aramo, bellísimo Ara- 
ro!», «¡Hallazgo», «La bueña moza». Musi
cal; por Baldomero Fernández Casielles.—
49194. ' .

79474.—«Cuatro canciones asturianas». 
P ara  coro mixto: «Desdicha», «Cae la 
nieve», «Vaqueira», «Los mineros del .Fon
dón». Musical: por Baldomero Fernández 
Casielles.—49197.

79475.—«Rapsodia asturiana». Musical; 
por Baldomero Fernández C a s i e 11 e s.— 
49198.

79476.—«La pipiona» (canción asturiana 
para  violoncello y piano). Musical: por 
Baldomero Fernández Casielles.—49199.

79477.—«Danza asturiana» (para p ia n o ,' 
dos violines, viola, contrabajo y cello).

Musical; por Baldomero Fernández Ca
sielles.—49200.

79478.—«Canciones asturianas. Contiene 
cinco canciones de la coleccióñ. «Cuarenta 
canciones asturianas». Musical; por Ba.- 
domero Fernández Casielles.—492Ó1.

1 • 79479.—«Canciones asturianas». Contie- 
■ ne de las canciones seis a diez de la co- 
| lección. «Cuarenta canciones asturianas».
| Musical; ñor Baldomero Fernández Ca

sielles.—49202.
1 79480.—«Canciones asturianas». Contie-
i ne las canciones de once a quince de la 

colección «C uarenta canciones astu ria 
nas». Musical; por Baldomero Fernández 
Casielles.—49203.

79481.—«Canciones asturianas». Contie
ne las canciones 16 a 20 de la colección 
«Cuarenta canciones asturianas». Musical; 
por Baldomero Fernández Casielles.—
49204.
. 79482.—«Canciones asturianas». Contie
ne las canciones 21 a 25 de la colec
ción «Cuarenta canciones asturianas»,

i Musical; ñor Baldomero Fernández Casie- 
I lies.—49205.

79433.---«Canciones asturianas». Contie- 
I ne las canciones 26 a 30 de la colección 
j «Cuarenta canciones asturianas». Musical: ? 
¡ por Baldomero Fernández Casielles. —
í 49206.
I 79484.—«Canciones asturianas». Contie- 
f ne las canciones números 31 a 35 de la 
¡ colección «Cuarenta canciones asturia- 
! ñas». Musical: por Baldomero Fernández 

Casiellas.—49207.
79485.—«Canciones asturianas». Con ti e- 

' ne las canciones números 36 a 40 de la
colección «Cuarenta canciones asturianas». 
Musical; ñor -Baldomero Fernández Ca? 
si ellas.—49208.

79486.—«Morena» (pasodoble). L iteraria 
y musical; por Miguel Palacios Rivera.—

¡ \49209
! , 79487.—«Album Acorde»': «Día y noche»
! (fox-trot), «Quisiera...» (tango), «El trom- 
I peta loco» (fox-trot), «Rosa m archita»
I (slów-foS'Ú Musical; por Antonio Valero 

Pirez.—49-210.
79488.—«Pasión gitána» (pasodoble). Li

te ra ria  y m usical; por Emilia Sáez F er
nández v 4ñgel v Sagardía Sagardía.— 
49211.

7948S.—«Azules son tu ojos» (blue can
ción). L iteraria y musical; por Pedro 
Luis Paredes C arrasco y Julio Souss 
Amelle.—49212.

79490.—«El S antuario  de S an ta  M aría 
de la Cabeza» o «Los héroes de S an ta  
M aría de la Cabeza». .L iteraria; por G er
m án López Prieto. Im pren ta  M artosa.—- 
49213.

79491.—«Gala» (tango). M usical;- por 
Tomás de León Sanz y Miguel G irona 
Valdivia.—49214. » ■ .

79492.—«Romancero legionario». L itera
ria; por Arturo M aciá Serrano. Blass, So
ciedad Anónima.—-49415.

79493.—«Llanto legionario». L iteraria; 
por Arturo Maciá Serrano. Blass, Socie
dad Anónima. 49216.

| • 79494.—«Rfc> Negro» (tango). Musical:
I por Victoriano Tortuero Díaz y Tomás 

de León Sanz.—49216.
79495.—«De cuatro a cinco» (vals vie

nes). Musical; por L u is\B erk i Dudas.— 
49218. , ■ •

79496.—«Mauricio» (tango). Musical; por 
Ricardo Boronat G erardo y Alberto Berki 
Dudas.—49219. 4

79497.—«Perfomance» (tango). Musical; 
por Ricardo B oronat G erardo y José Al
gaba Luque.—49220.

79498.—«Sacrificio sublime» (sinopsis de 
guión cinem atográfico). L iteraria; por 
Diego de Alcalá ( « D ípp; o  Zamora Cone- 
sa»>. Im pren ta  M ontaña.—49221.

79499 —«¡Tuyo íe s ...!» (pasodoble). Mu
sical; por R afael Díaz Godoy.—49222.

79500.—«Romanza húngara» (fox). Lite
r a r ia  y musical;~ por Antonio Nobreda 
M artín.—49223.

79o01.—«Olvídame ya...» (canción fox 
Qriental). Musical y literaria; por Anto
nio Nebreda M artín.—49224.

70502.—¿Qué tienes, Valencia? Musical;
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por, Antonio Nebreda M artín  y Angel Za
pata  González.—49225.

79503.—«Tus ojos brujos» (canción se
renata). Musical; por José M artín  Vidal. 
49226.

7 9504.—«Album Marzo»: «<Tú y yo»
(slo\v-fox), «Gentileza» (vals), «Espiritual 
y rítmico» i fox-trot). Musical; por An
tonio Valero Pírez.—49227.

79505.—«Cariño» (pasodoble). Musical; 
por Adolfo F errera  Iglesia.—49228.

79506.—«Album X»: «Día claro» (fox
tro t), «¡Esperando!» (fox-trot). Musical; 
por Adolfo Ferrera Iglesia.—49229.

79507 —«Carmelilla mía» (pasodoble). Li
teraria  y musical: por A ntonio 'Celda G ra
cia.-—49230.

79508.—«Album núm. 1»: «uy, Uy» (ca
rioca), «Con swing» (fox-trot), «R itm an
do» (fox-trot). Musical; por Adolfo Ro
dríguez Romero y José Llata Fernández 
(«Tomya»).—49231.

79509.—«Colección C antabrana y Lega- 
7.a»; «Caballito volador», «Florista de Em
bajadores», «Rosa gitana», «G itanita ca
nastera», «Besa mis labios». L iteraria y

. musical; por José M aría Legaza Puchol 

.. y Sixto C antabrana Ruiz.—49232.
79¿)10.—«De G uardia» (pasodoble para 

banda). Musical: por Pascual M arquina 
Nafro.- Litografía Andrés Pontones. —

. 49233.
79511.—¿Entre puente y puente? (vals 

jota).-M usical; por Pascual M arquina Na
rro. Litografía Enrique D uran.—49234.

79512.—«¡Vaya candor!» (tango). Musi
cal); por Pascual M arquina Narro. Lito
grafía Enrique D urán.—49235.
- 79513.—«Nacional» (pasodoble torero). 
Musical; por Pascual M arquina N arro y 
Cayo Vela M arqueta. L itografía Enrique 
D uran.—49237.

79514.—«El Romeral» (bulerías). Segun
da parte  de «G itana Caireles». L iteraria  
y musical; por Luis B arta  Gale y G aspar 
Vivas Gómez. Litografía Enrique D urán.— 
49238.

79515.—«Almas gemelas» (canción his
pano am ericana). Musical y literaria; por 
Pascual M arquina N arro y José M aría, 
Talleda Fondevilla. Litografía Enrique* 
D urán.—49239.

79516.—«Idilio en la gran ciudad» (co
media en tres actdS). L iteraria; por Emi
lio Hernández Pino. Im prenta El H eral
do de Aragón.—49240.

79517.—«Un día en Uvieo» (monólogo 
en bable y carta  ab ierta). L iteraria; por 
Baldomero Fernández Casielles. Im pren
ta Rotas y Flores.—*$9241.

79517.—«Introducción al Derecho civií 
español, común y foral». Científica; por 
Federico Puig Peña. Im pren ta  Yugo.— 
228. *

79519.—«Ejercicios de aritm ética». Cien
tífica; por Lorenzo D urán Coü. Im pren
ta  Miguel D urán.—720.

79520.—«Ejercicios de aritm ética. Libro 
del Maestro». Científica; por Lorenzo Du
rán Coli. Im pren ta  Miguel D urán.—721.

79521.—«Albúm Jab, númí* 24». C ontie
ne: ' «Color de cristal», «Ritmo impar» 
(fox-trot), «Doble Hudson» (fox-trot). Mu
sical': por Ju an  Antonio Bou Valverdü.— 
21930.

79522.—«La h ija  del sol» (pasodoble). 
Musical; por Ascensión Angela del Ar
bol Domínguez.—21931.

79523.—«Terror a bordo» (]¿a novela de 
Aristides Crisol). L iteraria; fror José Fe
r ra r  Aléu. Est. Basa y Pagés, Sociedad 
Anónima.—21935.

79524.—«La culpa del otro o yo pro
testo». Argumento cinem atográfico. L ite
raria ; por Ignacio F erra r Iquino. Estable
cim iento Rapidas-Valls.—21936.

79525.—«La Sibila Casandra. Auto n a 
videño», en un acto. Musical; por A nto
nio P lanas M arca.—21937.

79526.—«Album Pellico núm. 1». Con
tiene: «Amor apache», «Rosita», «Tem pra
na», «Recuerdos de antaño», «¿Por qué 
te  casaste, Pancho?» «Mujeres de Espa
ña». L iteraria; por R am ón Pellico Vare- 
la.— 21938. .

79527.—«Album Pellico n ú m .' 2». Con

tiene: «Ceñido y apretado como un sostén», 
 «Carmen, mi Carmen», «El jard ín  

de los ensueños», «La tozuda», «Si no 
te asusta te enseño el coco», «Idilio pam 
pero». L iteraria; por Ram ón Pellico Vá
rela.—21939.
‘ 79528.—«Cantaré mi h istoria t r i s t e »  

(tango). Musical y lite raria ; por Jaim e 
Portet Roma y Paulino Paredes Pereda. 
21940.

79529 — «Album Durán». Contiene: «Mi 
niña» (son), «Quisiera» (son rum ba), 
«Conga es» i conga). Musical; por Salva
dor D urán Blanquer.—21941.

79530.—«Album José Escolá - Fidel del 
Campo». Contiene,: «La blanca espuma 
del mar» (fox), «Por qué me fui (fox), 
«Una tarde» (danzón rum ba), «Como el 
viento» (danzón). Musical y literaria; 
por José Escolá Segalés y Fidel del Cam
po G arcía.—21933.

79531.—«Album Vila». Cohtiene: «Inter
medio español» (interm edio), «Vivir para 
ti» (slow). Musical; por Miguel Vila Pi
que.—21934.

79532.—«El chico de papá» (novela). Li- 
teraia; por Henry Koch. Im pren ta  Giró. 
21950.

79533.—«La C artu ja  de Reposoir» (no
vela). L iteraria; por Henry Bordeaux. Im 
pren ta  Giró.—21951.

79534.—«Dardanel y Cía.» 'novela). Li
teraria: por Roger Dombre. Im pren ta  
P lana.—21952.

79535.—«Lluvia de oro» (nivela). Lite
raria; por Zane Grey. Im pren ta  Plana — 
21953.

79q36.—«La calle de las siete estrellas» 
(novela). L iteraria; por M arp Roberis 
R inehart. Im pren ta  P lana.—21957.

79537.—«La aureola rota» (novela). Li
teraria ; por Florencia L. Barclay. Im 
pren ta  P lana.—21955.

79438.—«Solteros de verano» (novela). 
L iteraria; por W erner Fabián. Im pren ta  
Plana.—21956.

79539.—«La venta de Lady Daventry» 
(novela). L iteraria; por W inifred Boggs. 
Im pren ta  Planas.—21957.

79540.—«Los desairados» (novela). Lite
raria ; por Temple Bailey. Im pren ta  Pla
na.—21958.

79541.—«Hombre y mujer» (Man and 
m aid) (novela). L iteraria; por Elinor 
Glyn. Versión española de «Editorial 
Edita», S. A. Im pren ta  P lana.—21959.

79542.—«Virginia» (fox-trot). Musical; 
por Ju an  C am arasa M arsa.—21960.

79543.—«Tú y yo» (fox-trot). Musical; 
por Octavio Cunill Isenn y Nicolás Suris 
Palomé.—21961.

7.9544.—«Niña de mi corazón» (pasodo
ble). Musical; por Amado U rm eneta Ses
ma.—21962.

79545.—«Colección Bruguera». Contiene: 
«Sólo por ti» (fox-trot), «Rancho azul» 
(pericón), «Perfum e-de amor» (vals-sere).
21963.

79546.—«Album Mi * Amor». Contiene: 
«Cosas de papá», «Tú, tú, tú»< «¿Dónde 
estará», «Manuel Hereria». Musical; por 
José Esteve -Albelda (José Albelda).—
21964.

79547.—«Mis estilos». Contiene: ‘ «Alcá
zar» (pasodoble), «La Gong» (pasodoble). 
«Sevilla» (pasodoble), «Divino arte» (pa
sodoble), «Nuestro Madrid», «Chacha Leo
nor» (ranchera). Musical; por Francisco 
Romero Valdés.—21965.

79548.—«Oh, la conga» (conga cubana). 
Musical; por Luis M argall Caballé.—21966.

79549.—«Solaz» (poesías). L iteraria; por 
Francisco Salva Miquel. G ráficas Casu- 
gón.—21969. f

79550.—«Seis villancicos de Lope de 
Vega»: «Déjate? caer, Pascual», «Llorad 
de amor», .«A la gala del zagal», «El sol 
vencido», «Las ja ja s  de pesebre». Musi
cal; por Ju an . Llogueras Badía.—Im pren- i 
ta  M arquets.—21968.

79551.—«Colección Aragón»; «Arabia» ! 
(pasodoble), «Negrita de mi vida» (rum 
ba), «Niña hermosa» (ranchera). Musical; 
por .Ramón Vila F errar («Losado»).—
21969. j

79552.—«Música, Ricardo» (pasodoble). 
z Musical; por Arturo U daeta C árdena.—

21970.
79553.—«Er sol que más calienta» (pa

sodoble). Musical; por Salvador Escofet 
(«Salero») v Dionisio Olivella Cañas (Dio- 
cán).—2197Í.

79554 —«Prefiero este ritmo» (fox-trot). 
Musical; por Sam uel Mas Bádenas.— 
21972.

79555.—«Spring». Musical: por Ricardo 
la Mote de G riñón y Ribas (Henry F rank). 
Establecim iento B o i 1 e a u Bernascosi.—• 
11428.

79556.—«A las que van a ser madres». 
L iteraria; por C arm en M ármol Díaz. T i
pografía Rovira.—11550.

79557.—«Vida rota» (tango argentino). 
Musical y literaria; por Vicente Quirós 
M artín  y José Crespo («Posejokres»), Es
tablecim iento D urán.—11642.

79558 — «Perversa». «El chotis no m ori
rá», «Cocaína no». Musical: por José Ca
ri téu Ballús («Mía»).—11656.

79559.—«Sardana», «L’Illa rojja». Musi
cal: por José Pi Pascual.—11676.

79560.—«¿Piensa en mí?» (tango). Musi
cal; por Enrique Barceló T errasa («Zat- 
tanrllo»).—11689.

79.561.—«Fanny». Musical; por B ernar
do Ruiz Simó («Z. Om is).—11691.

79562.—«Barcino Grafe» (revista). Mu
sical y literaria; por Pedro Ariño C aster- 
lenas v Frascisco de Asís Font.—11692.

79563.—«Fiat». Musical; por Salvador 
Recasens Cros.—11706.

79.564.—«Mary’s» (vals lento). Musical; 
/p o r Asunción Sánchez Usall («M ary’s»).

11709.
79565.—«Pamperita» (tango). Musical; 

por Asunción Sánchez Usall («M ary’s»).
11710.

79566.—«Cerezas» (cuplet). Musical y li
teraria; por Federico G rasse Vidal («Geor- 
ges Noir»).—11729.

79567.—«Ras-le-mhan» (souvenir). Musi
cal; por Antonio Cadena Vilardell («An- 
toinchaine). Joaquín Mora.—11799.

•78568 —«Vuelve a cantar». Musical y li
teraria; por Vicente M artín  Quirós y Del
fín Villán Gil.—11741.

79569.—«Ta barbe» (java). Musical: por 
Rafael Gálvez Bellido («M adrid»).—11836.

79570.—«La gloria» (dram a en tres ac
tos). D ram ática; por Ramón G arriga 
Boixader («Ramón Garibó»). Im pren ta  
M ariano G alv e— Í207Ü.

79571.—«Santa M aría de la Mar» (mo
nografía  histórico-artística). L iteraria; por 
B uenaventura Bassegod Amigó. Estableci
m iento Hijos de J. Thom as.—12132.

79572.—«El consol deis pobres» (come- 
dieta en tres actos). D ram ática; por Llo- 
renc. d ’O tero B arranca. L ibrería Barce- 
lopina.—12152.

79573.—«Canarias» (one step m archa). 
Musical; por José Forroll y Mari. Im 
p ren ta  Joaquín Mora.—14451.

79374.—«El mejor» (pasodoble). Musi
cal;-por José Forroll Mari. Im pren ta  Joa
quín M o ra—14704.

79575.—«Una caneó teixire...». Musical: 
por Juan  B autista Lam bert Cam inal. 
Unión Musical Española.—11260.

79576.—«La festa deis reis». M usical y 
lite raria ; por Ju an  Llongueras B adia 
(«N. M.»). Unión M usical Española.— 
11268.

79577—«Mai mes l’am or tornará». Mu
sical y literaria; por Juan  Llongueras Ba
dia. Unión Musical Española.—11333.

79578.—«Abril Maig». M usical y lite ra 
ria; por Eduardo Toldrá y Soler y T rin i
dad Catasús Catasús. Unión Musical E s
pañola.—11338.

79579.—«No’t  conexia». M usical y lite
raria; por Ju an  Borrás de Paláu y Ma
ría Doménech de Cañellás. Unión Musi
cal E spaño la—11378.

79580—«For you» (fox-song). M usical; 
por Esteban Fuste Subirats. Unión Mu
sical Española.—12556.

79581.—«Tossa» (La vila vella) (sarda
na). Musical; por Enrique M orera Viura. 
Unión Musical Española.—*2576.

79582.—«Don Joan  de Serrallonga» (ter**
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ceto canco del Padrí de Sau, dúo de Se- 
rrallonga y B ernat). Musical y literaria; 
por Enrique M orera V iura y Francisco 
Pujols Murgadas. Unión Musical Españo
la.—12578.

79583.—«Cancons de Carrer». Musical y 
literaria : por Enrique Morera Viura y 
María de Segarra de C astellarnu.—12585.

79584.—«Romanea de S anta  Llucia»! Dé 
la colección «Les nostres cancons». Mu-  ̂
sical y literaria; por Eduardó Toldrá }T 
Soler y José M aria Segarra y de Caste- ! 
Uarnu Union Musical Española.—12586.

79585.--«Non non nonetes». De la co
la c ió n  «Les nostres cancons». Musical y ' 
literaria; por Joaquín Zamacois Soler y*! 
Ju a n  Casas Vila. Unión Musical Espa
ñola.—12588.

79586.—«M argaritiña». Zarzuela en dos 
actos. Musical y literaria; por Joaquín 
Zamacois Soler y M ariano G olom bardas 
Muñoz. Unión Musical Española.—12589.

79587.—«Cansons». Contiene: «Lo quet’t 
dina», «M el a ligia serenata», «Cansón ta r
dara!», «De' bon malí», «Ont est amor», 
«A un roscr». Confidencia musical y lite- ! 
raria; por Enrique Morera Viura ‘F ran 
cisco ' Pujols M urgadas, Emilio G uanya- 
bens Gener, Ignacio Uglesias Pujadas, 
T rin idad C atasús C atasús y Juana  Llon- 
gueras Badia.Unión Musical Española.—
12590. _

79588.—«Aimada». De la colección. «Les 
nost-res cansons». Musical y Literia: por 
Ju an  B orras de Paláu. Unión Musical 
Española.—12591.

79589.—«Ave Maria». Musical y L itera
ria: por Ju an  Borras Paláu. Unión Mu
sical Española.--12592.

79590.—«Lom bra del Lledoner». Musical 
v literaria: por Eduardo Toldrá Soler y 
Tomas Garcés y .M iravet. Unión Musical 
E spaño la—12593.

• ( C o n t i n u a r á . )

M I N I S T E R I O  
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección G e n e r a l  d e  Puertos  y
Señales Marít imas

A u t o r i z a n d o  a don  Jos é  Mar i a G a r m e n
dia para c o n s t r u i r  u n a  to lva  de  h o m i
gón  a r m a d o  y  u n  m u r o  de  con t en c i ón  
en e l  c a nal  de Ja i zub ia ,  t é r m i n o  m u
nic ipal  de  F u e n t e r r a b i a  ( G u i p ú zc o a ) .

/ Visto el expediente incoado por la J e 
fa tu ra  de Obras Públicas de Guipúzcoa, 
a instancia de don José María G arm en- 
dia. solicitando de este M inisterio la au
torización -competente, p ara  construir una. 
tolva de hormigón arm ado y un muro de I 
contención en el canal de Jaizubia. en 
térm ino municipal oe Fuenterfabía;

R esultando que la petición se halla 
comprendida en el a rtícu lo -42 de la vi
gente Ley de Puertos v el expediente ha 
sido tram itado  con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y dem ás correspon
dientes del Reglam ento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición ha sido so
m etida a información pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, y 
la inform ación oficial ha sido favorable , 
al otorgam iento de la autorización: 

Considerando que no se han de ocupar I
. con las obras 'terrenos del dominio *pú- ! 

blico y no procede, por tanto, la imposi
ción de canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección G eneral de Puertos y Señales M a
rítim as, ha resuelto acceder a  lo solicitado 
con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don José M aria G ar- 
m endia parra constru ir una tolva eje hor
migón arm ado y un muro de contención

. en el canal de Jaizubia, en térm ino m u
nicipal de F uenterrabia (Guipúzcoa).

2.a Las obras se e jecu tarán  con a rre 
glo ál proyecto presentado suscrito por el

■ Ingeniero ae Caminos, Qanales y Puer
tos, don Antonio Espinos, que ha servido ,

de base al expediente, y fechado en oc
tubre de 1948.

3.;1 Las obras serán replanteadas por la 
Je fa tu ra  de Obras Públicas de Guipúzcoa, 
con el concurso del Ingeniero Director del 
G rupo de Puertos de Guipúzcoa, y del re
sultado se levantará acta, que será so
m etida a la aprobación de la Superiori
dad.

El concesionario queaa obligado a soli
c itar de la Je fa tu ra  de Obras Públicas 
la práctica del replanteo y a consignar 
el im porte de su presupuesto en la P a
gaduría de la misma, en tiempo 'y forma 
de modo que pueda verificarse el* replan- 

• teo, dentro del plazo señalado p ara  co
m enzar las obras.

4.a Serán comenzadas las obras antes 
de un mes después de autorizada la con
cesión. y term inarán, una vez comenzadas, 
en_ el plazo ae seis meses.

5.a T erm inadas las obras, el concesio
nario  lo pondrá en conocimiento de la J e 
fatu ra  de Obras Públicas, a fin de pro
ceder al oportuno reconocimiento, de cuyo 
resultado se levantará acta, que sefá so
m etida a la aprobación de la Superiori
dad.

6.a Las obras quedarán b^jo la inspec
ción v vigilancia de la Jefa tu ra  de Obras 
Públicas y la Dirección Facultativa del 
Grupo de Puertos de Guipúzcoa.

7.a Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconocimien
to ae las obras serán de cuenta del con
cesionario.

*8.a D entro del plazo reglam entario de 
un mes, el concesionario depositará como 
fianza en la Caja G eneral de Depósitos 
o en cualquiera de las Sucursales, la can- ’ 
tidad que determ ina el párrafo  último del 
artículo 75 del Reglam ento para la eje
cución de la vigente Ley de Puertos, 
fianza que será devuelta una vez apro
bada el acta de reconocimiento de las . 
obras, y rein tegrará la concesión' con 
arreglo a ló dispuesto en la Ley del T im 
bre.

9.a Si transcurrido e.l plazo señalaao 
para comenzar las obras, no hubieran co
menzado éstas, ni se hubiese solicitado 
prórroga por el. concesionario, se conside
rará anulada la concesión, sin más tr á 
mites. qliedando a favor del Estado la 
fianza depositada.

10. El concesionario queda obligado al 
cumplim iento de las Leyes de 'acciden tes 
del trabajo, retiro obrero y demás aispo- 
siciones vigentes de carácter social, al de 
la Ley de Protección a la Industria  Na
cional y Reglam ento de Costas y F ron
teras, quedando obligado asimismo a res
petar las1 servidumbres de vigilancia lito
ra l y salvamento.

11. La fa lta  de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa ae caducidad 
de la -concesión, y llegado este caso se 
procederá con arreglo a lo determ inado 
en las disposiciones vigentes o que en lo 
sucesivo se dicten sobre la m ateria.

Lo que de orden comunicada pór el 
señor M inistro participo a V. S. para su 
conocimiento, el del* interesado y demás 
efectos..

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1949.---El 

Director general, • Luis-M. de Viaales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Guipúzcoa.

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para ocupar la parcela número 221 de 
la playa de Las Pesqueras (Alicante) 
y construir una casa dedicada a vi
vienda  y baños.

Visto el expediente incoado por la Je 
fa tu ra  de Obras Públicas cié Alicante, a 
instancia de don Lorenzo ’ Quiles Boix, 
solicitando autorización para ocupar la

parcela número 221 de la m anzana U, etá 
la zona m arítim o-terrestre de la pl&yfi 
de Las Pesqueras, camino de Ruiz, en w  
térm ino m unicipal de Elche, para consf 
tru ir una edificación dedicada a vivien* 
da y baños;

Resultando que la petición se hallV  
comprendida en el artículo 42 de la vto 
gente Ley de Puertos y el excediente háj 
sido tram itado con arreglo a lo dispuesta 
en el articulo 69 y demás correspondien
tes del Reglam ento para su ejecución.

Resultando que la petición ha sido 
m etida a inform ación pública, sin qu* 
se haya presentado reclamac ón7 en con^ 
tra,* y la inform ación oficial ha sido fa* 
vorable al otorgam iento de la concesión*

Considerando que no existe inconve* 
nien’te ni perjuicio para nadie en acce* 
der a lo que se pide:.

Considerando que la concesión debe se* 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
su jeta al pago de un canon.

Este Ministerio, de acuerdo con la Di* 
rección G eneral de Puertos y Señales 
M arítim as, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con di- 
• clones siguientes:

1.a Se autoriza a don Lorenzo Quiléa 
Boix para construir, con carácter per* 
m ánente, una edificación dedicaaa a vi- 
v en d a  y baños, señalada con el núme- - 
ro 221 de la m anzana U, en la zona n ía-

■ m im o-terrestre  de la playa de Las Pes
queras. camino de Ruiz, en el térm ino 
m unicipal de Elche.

2.a Las o b ras .se  e jecutarán  con suje
ción al proyecto que ha servido de baso 
a la formación de este' expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introduc r al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines ni usos distintos & 
aquellos para  los cuales "es concedida la " 
presente autorización, quedando obliga
do él concesionario a conservar las obras 
en buen estado y condiciones dé norm al 
utilización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
:al 5 por 100 del im porte de las obras y 
reintegrará la concesión don aregfo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del T mbre 
del Esfado, en el plazo de un mes. a p ar
tir de la fecha de otorgamiento de la 
.concesión. Del cumplim iento  ̂ de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta de replanteo. .

4.a Se otorga esta concesión a título 
piecar.o. sin plazo limitado, dejando a  
salvo el derecho 'de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto'-en la vigente Ley de Puertos, y, 
de presentarse el caso previsto en su a r
tículo 47. se aplicarán las norm as esta
blecidas en el mismo, así como en el 
Reglam ento para la ejecución de dicha 
Ley.

5.a Las obras se comenzarán dentro  
de un plazo de tres meses y quedarán 
term inadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización.

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran  
empezado éstas ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerará, 
desde luego y sin más trám ites, anu
lada la concesión, quedando *a favor 
del Estado la fianza depositada.

7.a El concesionario quedará obliga
do a solicitar-«de. la Je fa tu ra  de Obras 
Fúblicas de Alicante la» práctica dél re
planteo y a. ingresar el importe de su 
presupuesto en la-¿Pagaduría de la mis-

; ma, en tiempo y form a de modo que 
' pueda verificarse dentro del.p lazo  fijado 

paj’a comenzar las obras. Del resultado 
del replanteo se levantarán acta v pla- 

' no, en  los que se hará  constar la super- . 
ficie ocupada, cuyos documentos serán  
sometidos a la aprobación de la Supe* 
rioridad.
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8.a Terminadas las obras, el conce- 
s en an o lo pondrá en conocim iento ele 
dicha Jefatura, a fin de proceder a su 
reconocim iento, extendiéndose’ acta de 
su resultado, que será sometida también 
a la superior aprobación.

9.a Todos los gastos que originen el
• replanteo, la inspección y el reconoci- 

m er.to de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Je
fatura. '

11. El concesionario abonará un ca
non anual de una peseta per metro cua
drado de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Comi-

• sión adm inistrativa de Puertos a cargo 
directo del Estado, y a partir de la fecha 
de otorgarse la< presente autorización.

•Este canon será revisadle por la Adm i
nistración cuando se estime por la mis
ma que concurran, circunstancias que lo 
justifiquen.

12. Él concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes de 
trabajo, retiro obrero y demás disposi
ciones de carácter social actualmente en 
vigor, 6 que se dicten en lo sucesivo, asi 
com o a respetar la Ley de Protección a 
la Industria Nacional, a cumplir lo que

' sea aplicable a esta concesión del vigen
te Reglam enta de Costas y Fronteras y 
a respetar las servidumbres de vigilan
cia litoral y salvamento.

1?. La falta tíe^cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
cor.aciones anteriores será m usa de la 
caducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia. i

Lo que de orden comunicada poiyel se
ñor M inistro digo a V. S. para su conoci- 

 ̂ miento, el del interesado'y derriá^ efectos.
- Dios guárde á V. S. muchos años. I

Madrid., 21 de septiembre de 1549.—El 
D irector ‘ general, Luis M«*de. Vidales.

Sr Ingeniero Jefe de Obras Publicas de 
Alicante. •

¡ \
*

Autorizando a don Lorenzo Quites Boix  
para ocupar la parcela •número 215 
de la playa de Las Pesqueras (Alican
te ) y construir una casa dedicada a 
vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la Je- 
. fatura de Obras Públicas de Alicante, a 

instancia., de don Lorenzo Quiles Boix,
- solicitando autorización para ocupar la 

parce’ a número 215, de la mánzana S; 
én la zona marítimo-terrestre de la playa 
de Las Pesqueras, camino de Ruiz, en el 
térm ino municipal' de Elche, para cons
truir una edificación dedicada a vivien
da y baños:

Resultando que la petición, se halla com 
prendida en el artículo 42 de la vigente 

- Ley de Puertos y el expediente ha sido 
tram itado con arreglo a lo dispuesto en * 
el artículo 69 y demás correspondientes 
del R eglam ento'para su ejecución; 

Resultando que la petición ha sido so- 
* metida a inform ación pública, sin que 

se haya presentado reclam ación en con
tra. y la inform ación oficial ha sido fa
vorable al otorgam iento de la- concesión; j  

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo  que se pide; ®

Considerando .que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
suieta al pago de un canon, \

Este Ministerio, de acuerdo con la D i
rección General de Puertos y Señales-M a
rítimas, ha resuelto-;

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
B oix para construir, con carácter per

manente, una edificación dedicada a vi
vienda y baños, señalada con el núme
ro 215, de la manzana S, en la zona 
•marítimo-terrestre de la playa, de Las 
Pesqueras, camino de Ruiz, en. el térmi
no municipal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a la form ación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es concedida la 
presente autorización, quedando obligado 
el concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de norm al uti
lización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras 
y reintegrará .la concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente Ley del T im 
bre del Estado, en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de otorgam iento deT a 
concesión. Del cum plimiento' de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la . 
Superioridád antes de la aprobación del 
acta de replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con sujeción a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Puertos, y de pre
sentarse el caso previsto en su artícülo 47, 
se aplicarán las normas establecidas en 
él mismo, así com o en el Reglam ento 
para la ejecución de dicha Ley.

5.a Las obras se comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses, y quedarán ter
minadas en el de un año, contados ambos 
plazos a partir de la fecha de la pre
sente autorización.

6.a Si transcurrido el plazo señalado 
para com enzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará,’ desde 
luego y sin más trámites, anulada la 
concesión., quedando a favor del Estado 
la lianza depositada. '

7.a Ei concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Alicante la práctica del replanteo 
y a- ingresar el importe de su presupuesto 
en la Pagaduría de la misma en tiempo 
y form a, de modo que pueda verificarse 
dentro del plazo fijado para comenzar las 
obras. Del resultado del replanteo se le
vantarán acta y plano, en los qile Se hará 
constar la superficie ocupada, cuyos docu 
mentos serán sometidos a la aprobación 
de la Superioridad.

8.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el . reconoci
miento de las obras, serán de cuerda del 
concesionario. '' r

9.a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilaneia de .la referida . Jefatura.

10. Terminadas las obras, el concesio
nario lo pondrá en’ conocim iento de dicha , 
Jefatura a fin de proceder a su recono
cimiento, extendiéndose acta de su resul
tado. que será sometida también a la 
superior aprobación.

11. El concesionario abonará un canon 
anual de una pesetá por -metro cuadrado 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado, y a partir de la fecha de 
otorgarse la presente autorización. Este 
canon será revisable por la Administra
ción cuando se estime por la misma que 
concurren circunstancias que lo justi
fiquen.

12. El concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del - 
trabajo. Retiro obrero y demás disposi
ciones de carácter social actualmente en 
vigor o que se dicten en. lo sucesivo, así 
como a respetar la Ley de Protección a 
la in'dqstria nacional, a ¿cumplir lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigente 
Reglam ento de Costas v Fronteras y. a 
respetar ' la^-servidum bres de vigilancia 
litoral y salvamento/

L .

13. La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este

* caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden com unicada por el 
Excmo. Sr. M inistro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guárde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de septiembre de 1949.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
* Alicante.

Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix  
para ocupar la parcela número 211 
de la playa de Las Pesqueras (Alican
te) y construir una casa dedicada a 
vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Lorenzo Quiles Boix, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela número 211, de la manzana S, 
en la zona marítimo-terrestre de la playa 
de Las Pesqueras, camino de Ruiz, en el 
término municipal de Elche, para cons
truir una edificación ^dedicada a vivien
da y baños:

Resultando que la petición, se halla com
prendida en el articuló 42 de la vigente 
Ley de Puertos y el expediente ha sido 

•' tram itado con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 69 y demás correspondientes 
del Reglam ento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a inform ación pública, sin que 
se haya presentado reclam ación en con 
tra, y la inform ación oficia l ha sido fa 
vorable al otorgam iento de la concesión.;.

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en. acceder 
a lo que se pide:

Considerando que la concesión debe ser 
.. otorgada con carácter oneroso, esto es, 

sujeta al pago de un canon,
Este Ministerio, de acuerdo, con la D i

rección General de Puertos y'Señales Ma- ’. 
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Boix para construir, con carácter per
manente, una edificación dedicada a vi
vienda y bañps, señalada* con el núm e
ro 211, de la manzana S, én. la zona 
marítimo-terrestre de la v playa de Las 
Pesqueras, cam ino de Ruiz, en. el térmi
no municipal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base*,* 
a la form ación de este expediente, con 
las m odificaciones de detallé que se juz- 
gps oportuno introducir al verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el te rren o /- 
ocupado ni las edificaciones que se le - k̂  
yanten en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es, concedida ia 
presente autorización, quedando obligado 
el concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de norm al uti
lización. •

J3.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras

* y reintegrará la concesión con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente Ley del T im 
bre del Estado, en el plazo de un mes a ’ 
partir de la fecha de otorgam iento de la 
concesión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá' darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta dé replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título/ 
precario, sin plazo limitado, dejando a  
salvo el derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con sujeción a lo dispuesto 
en la vigente Ley de Puertos, y dé pre~

* v
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Autorizando a don Lorenzo Quiles Boix 
para ocupar la parcela número 213 
de la playa de Las Pesqueras (Alican
te) y construir una casa dedicada a 
vivienda y baños.
Visto el expedienta incoado por la Je

fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Loierzo Quiles Boix, 
solicitando autorización para ocupar la 
parcela número 213, de la manzana S, 
en la zona maritimoHerrestre de la playa 
de Las Pesqueras, camino de Ruiz. en *1 
término municipal de Elche, para cons
truir una edificación dedicada a vivienda y . baños;

Resultando que la petición se l\a-lla. com
prendida en el artículo 42 de la vigente 
Ley de Puertos y el expediente ha sido 
tramitado con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 69 y demás correspondientes 
del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición- ha sido so
metida a información pública, sin !que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de. la concesión.;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en. acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta ai pago de un can.on,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas. ha resuelto :

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Lorenzo Quiles 
Boix para construir, con carácter per
manente, una edificación dedicada a vi
vienda y baños, señalada con el núme
ro ‘213. de la manzana S, en la zona 
marítimo-terrestre de la playa de Las 
Pesqueras, camino de Ruiz, en el térmi
no municipal de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que ha servido de base 
a '.a formación, de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se jua
gue oportuno introducir aT verificarse el 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a fines ni usos distintos a 
aquellos para los cuales es concedida ’a 
presente autorización, quedando obligado 
el concesionario a conservar las obras en 
ouen estado y condiciones de normal uti
lización.

3.a El concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 de’ importe de las obras 
y reintegrará la concesión, con arreglo a 
lo dispuesto en la vigente Ley del Tim
bre del Estado, en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de otorgamiento de la 
concpsión. Del cumplimiento de estas 
prescripciones deberá darse cuenta a la 
Superioridad antes de la aprobación del 
acta d° replanteo.

4.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, 'dejando a 
salvo e'. derecho de propiedad, sin perjuicio 
de tercero v cc" sujeción a lo dispuesto 
en la vigpnte Lev de Puertos, y de pre
sentarse el caso previsto en su artículo 47, 
se aplicarán las normas establecidas en 
el mismo, así como en el Reglamento 
para la ejecución de dicha Ley.

5.a Las obras se comenzarán dentro de 
un plazo de tres meses, y quedarán ter
minadas en el de un año. contados ambos 
plazos a partir de la fecha de. la pre
sente autorización.

I 6.a Si transcurrido el- plazo seña’ado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde 
luego y sin más trámites, anulada la 
concesión., quedando a favor del Estado 
la fianza depositada

7.a El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la Jefatura de Obras Pú
blicas dé Alicante la práctica del replanteo 
y a ingresar el importe de su presupuesto 
•en la Pagaduría de la misma en tiempo 
y forma, de modo que pued3 Verificarse 
dentro del plazo fiiado para comenzar las 
obras. Del resultado del replanteo se le
vantarán acta y Dlano, en los que se hará 
constar la superficie ocupada, cuyos docu
mentos serán sometidos a la aprobación 
de la Superioridad.

8.a Terminadas la obras, el concesio
nario lo pondrá en conocimiento dp dicha 
Jefatura a fin de proceder a su recono
cimiento, extendiéndose acta de su resul
tado. que será sometida también a la 
superior aprobación.

9.a Todos los gastos que originen el 
replanteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras, serán de cuenta del 
concesionario.

10. Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la referida Jefatura.

11. Él concesionario abonará un canon 
anual de una peseta por metro cuadrado 
de superficie ocupada, por semestres ade

lantados, en la Caja de la. Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado, y a partir de' la fecha de 
otorgarse la presente autorización. Este 
canon será revisab'e por la Administra
ción cuando se estime por la misma que 
concurren circunstancias que lo justi
fiquen.

12. El' concesionario queda obligado a 
atenerse a lo dispuesto en las Leyes del 
trabajo. Retiro obrero y demás ■ disposi
ciones de carácter social actualmente en 
vigor o que se dicten en lo sucesivo, así 
como a respetar la Ley de Protección a 
la industria nacional, a cumplir lo que 
sea aplicable a esta concesión del vigente 
Reglamento de Costas y Fronteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por parte 
del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demas 
efectos.

Dios puarde-a V. S. muchos años.
Madrid. 21 de septiembre de 1949.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

Alicante.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adiudicando a don Francisco Martínez 
Díez-Canedo la subasta de las obras de 
«Red de acequias y desagües del canal 
de Macías Picavea. en término de Tor
dehumos y Villagarcía de Campos».
Este Ministerio ha resuelto adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
de «Red de acenuias v desagües del ca
nal de Maclas Picavea-, en término de 
Tordehumos y Villagarcía de Camnos». a 
don Francisco Martínez Diez-Canedo. que 
se compromete a ejecutarlas por la can
tidad de 2.141.904,50 pesetas, siendo el 

r.'p enm -’̂ tq ^Q 2 A A ° 5 0
pesetas, y con arreglo a las' condicionas 
establecidas en los pliegos que rigen para 
esm. contrata.

De orden- comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V. S. para su conocimien
to y pfectos. con remisión de un ejem
plar del pliego'de condiciones particula
res y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de seotiembre de 1949.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Adjudicando a don Ricardo Chueca Gil 
la subasta de las obras de «Abasteci
miento de aguas a Pedrola (Zaragoza ) .
Este Ministerio ha resuelto .adjudicar 

definitivamente la subasta de las obras 
de «Abastecimiento de aguas a Pedrola 
(Zaragoza)» a don Ricardo Chueca Gil, 
ore se compromete a ejecutarlas por la 
cantidad de 456 391 pesetas, siendo el pre
sumíoste da crvt-rara de n ie 
tas, y con arreglo a las condiciones esta
blecidas en los pliegos que rigen para es
ta contrata.

De orden comunicada por el señor Mi
nistro lo digo a V S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones parti
culares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de seotiembre de 1949—El 

Director general, Francisco García de 
Sola. . /
Sr. Ordenador Centra*! de Pagos,


